
PARTE TERCERA

HISTORIA MODERNA

CAPÍTULO 1

-
Prilueros pasos políticos de

Celltro-América

J:.:l acta del 15 de setiembre-Disposiciones de ésta-Auto
ridades encargadas del Gobierno-Situación del país-Jura
de la independencia-Se opone la provincia de León-Junta
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La memorable acta del 15 de setienlbl'e de 1821 fi~

jaba las bases de un nuevo régimen.
Se determinó eu ella que se eligiesen por la;::; 1)1'0

vincias Representantes para forlnar el Congreso de la
Nación, al que tenía qne eUrrt~8pOllderel ~l1alallliell-
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to de la forma de gobierno que había de regirnos y la
formación de 18. ley fundamental.

La elección de Representantes, debido á las influen
cias de Valle, quedó acordada que se hiciera por las
mismas juntas electorales que habían elegido dipu
tados á las Oortes de España, observándose las leyes
anteriores para el procedimiento de la elección.

Por cada quince mil hombres debía elegirse un, Di
putado, y el Oongreso se inauguraría el 1t? de marzo
de 1822; no d~biendo hacerse alteración alguna has·
ta su reunión, ni en la observancia de las leyes espa
Ílolas, ni con respecto á los tl'~bunales y funcionarios
existentes, ni con relación al culto católico.

Mientras el país se constituía; el jefe don Gabino
Gainza quedaba encargado del Gobierno superior, po
lítico y militar, pero obrando de acuerdo oon una Jun
ta Provisional Consultiva, formada de la Diputación
Provincial existente y de varios otros ciudadanos im
portantes de las distintas Provincias.

Al sabio nicar~güense, Licenciado don Miguel La
rreinaga, cupo la honra de representar á Nicaragua en
la J nn toa Consultiva.

A pes~r de las ideas predominantes en aquella épo
ca, el acta de independencia tuvo que ser eminente
mente conservadora, en atención á los antecedentes y
circunstancias de los pueblos.

México se vió obligado á hacer más que nosotros,
puesto que en el plan de Iguala no sólo conserva la
forma monárquica, sinó también que promete la Co
rona á un príncipe español.

Se operaba una gran revolución, se daba UD salto
peligrosísimo de un ant.iguo á un nuevo régimen, y la
prudencia exigía que se halagaran todas las clases y
aspiraciones sociales.

Atendiendo á tales consideraciones, los padres de la
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Patria, aunque suprimieron de golpe el insoportable
gobierno de E~l-mfia., conservaron el ol'ganünno gubel'~

nativo de la nletrópoH, halagal'on al clero, entonces
luás poderoso que en nuestros días, y como por v-ía de
gracia ó transaceióIJ, dispensaron algunos lnesos lnás
de vida á las autoridades y leyes españolas.

Las provincias representadas en la Juuta Consulti
va de Gobierno 81'8,11, León, Oomayagua, Costa-Rica,
Quezaltenango, Sololá, Sonsonate y Ciudad Real de
Chiapas.

La independellcia, que en oteos pueblos costó to~

rrentes de sHol1gre y hechos hel'oícos l aquí en Centro
Alnérica viua por fin á l'ealiznl'so sin vlolencia y eOll
la mayor tranquilidad.

No todas las elaseH soeiales esta.ban contun taf) eoll .
la pl'Ochtnlación del 15 ele setieluUre. En la nlÍsllUt

Guat~mala, las talnilias espaüolas V el clero no hacían
misterio de su desagrado. (1 ) tInos y otros vejan des
aparecer de impl'oviso los privilegios y abusos de tres
cientos aflos.

La población de San Salvador fuó la prünera que
juró solemnemente la independenc.ia e] día 22 de se
tiembre.

En Guatemala se celebró la jnl'a hasta el ;¿3 dellnis~

lno mes con todas las denlostracjones del lnás vivo y
puro entusiasmo. ..

La provincia de León, bajo la infiuencia del Obispo
GarcÍa Jere7., del Intendente González Saravia y del
Coronel Arechavahl., toc1os t}·os espaüoles, se opuso
primeramente á la proclanlucióll de la independencia,

(1)~1\n padre, como uuen español (1 ue era, !in vió eou gusto la
emallcipacióll do Espa.ña ... Uis hermanos muyores, en su calidad
do semi-eE,pañolesl tampoco vieron al principio la emaucipación con
ag'rado-( {tarcíft Gr(Ow.rl(}s-"MK~ruH i :\ s.)
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y en acta d(;)l Ayuntamiento y Diputación Provincial
de la misma ciudad, se acordó, á principios de octu
bre, que los pueblos de la Provincia permanecerían
independientes del Q'obierno español "hasta tanto que
se acla.rasen los nublados del día y pudieran obrar eon
arreglo á lo que exigieran sus empeños religiosos y
verdaderos intereses."

Como en Guatemala se tenían desconfianzas de las
autoridades de León, Gainza, al comunicRl' la inde
pendencia, ordenó la creación de la provincia de Gra
nada con una Junta Diroctiva independiente de la ~e

León, y nombró Comandante General de las arluas,
en la misma ciudad, al criollo don Crisallto Sacasa..

Esta rnedida oportuna, pero que fué Inás tardo ori
gen de una sangl~ienta rivalidad, hizo que la indepen
d@ncia fuese saludada en Granada con mayor entu
siasmo, por todas las clases sociales, las que, corno se
l'ecotdará, odiaban profundamente á los peninsula
1'e8-

En el mes de noviembre, la Junta Provincial de
G-uatemala, declaró libre el comercio con todos los
Estados que no se opusieran á la causa de su inde
pendencia, y con esta medida, al propio tiempo que
se ensanchó el comercio del país, se alivió mucho á
los pueblos.

l\Hentras que en todas las provincias del antiguo
Reino de Guatemala se trataba la cuestión de inde
pendencia, se dividió la capital en nuevos bandos po
líticos.

Todos los partidos, en épocas de exaltación, son
lnás Ó luenos hostiles -entre sí; pero esto llega al ex-'
tremo en las poblaciones pequeñas, en donde al es-

- píritu de partido se suelen mezclar intereses y pasio
nes personales y lugareñas.

Eso fné preeisamente lo qne sucedió en Centl'o-
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Am~érica en aquellos días. Elementos heterogéneos, in
tereses opuestos unidos por la necesidad de sacudir el
yugo de una dominación insufrible y oprobiosa, no
pudieron menos de romper el acuerdo feliz que ha
bían efectuado, tan luego lograron el fin propuesto.

Los nuevos partidos tomaron los nombres de libe
rales ófiebres y 'moderados ó serviles.. Los primeros
eran partidarios de las ideas modernas republicanas
y enemigos de los privilegios y de la dominación del
clero; los otros, partidarios del antiguo sistema mo
nárquico y amigos de los espafloles y de la preponde
rancia del clero

La opinión predominante en Guatenlala, en aquc
llo8 días, era la de los liberales. Los conservadores
i'eacciOllarios veíanse en n1inol'Ía.

Barrnndia, 1\'Iolina y Córdoba, eran los caudillos de
los jie7Jres. .A la cabeza del pueblo de la capital dis
ponían de las masas y las conducían á las galerías de
la Junta Consultiva, para que interviniesen en las de
liberaciones de la mis:rpa Junta.

Los patriotas querían la reforma del acta dell!), que
prevenía que las elecciones para Diputados fuesen
hechas por las últimas j untas electorales, obra de los
peninsulares y ga/tistas.

Así lo representaron á la Junta y ésta acordó de
eonformídad; pero creyendo peligrosa la conCUlTen'
cia del pueblo á sus sesiones, por la presión que ejer
cía., determinó celebra,rlas en secreto.

Los criollos ó nobles que se habían imaginado que
dominarían en Guatemala de la luisma manera que
lo hicieron los espaÍloles', se sintieron rnortificados y
heridos, cuando vieron que tenían que compartir el
poder y que relacionarse y lnezclarse con hombres que
el día anterior ha¡bían sido sumisos vasallos.

Los criollos, "pues, descontentos con aquel luodo de
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ser, temerosos de que su continuación diese en tierra
con sus intereses de clase, con sus pl'ivilegios de abo
lengo y con su orgullo cifrado en los hábitos de una
an,tigua dOllüllacióll, volvieron los ojos á México que,
según el Plan de Iguala, debería tener un monarca,
que indudablemente les conservaría lo que tanto te
mían perder.

La actitud de León y COlnayagua, que siguieron el
ulal ejemplo de Chiapas adhiriéndose al Plan de Igua
la, fué secundada, en 13 de noviembre, por Quezalte
nango. Estos pronunciamientos unidos á alg'nnos
trastornos de San Salvador y á la declal'acióu de neu
tralidad hecha por Costa-Rica, pusieron en dificulta
des á la.Junta Consultiva.

En la sesión del 28 de llovietnbl'e, la Junta dió ClHjll·

tu con un oficio de don Agustín de Itul'bide, en quo,
contl'ayéndose al artículo 2': del acta de 15 de setimn
bre manifestaba, que Guateluala no debía quedar in
dependiente de México, sino fonnar con éste un gran
i.mperio; que Guatemala se hallaba impotente para
gobernarse por sí misma y podia ser objeto de la am
bición "extranjera; y que por esta causa, 111archaba
de México á la fl'ontera un gL'an ejército de protec:
CiÓll.

La Junta determinó pl'ocipitadarnente cohtestal' á
Iturbide, que no se creía con facultades para resolver
por sí en un negocio de tanta importancia y quo se
oiría en cabildo abierto el voto de los pueblos.

Gainza, tan voluble como sienlpre, se hizo conlple
t.amente del lado de los ilnperialistas.

Los patriotas eran insultados y vejados y hasta se
solicitó el destierro de Barruudia y de Malina.

En la noche del 30 de noviembre hubo una lucha
en las calles de la capi.tal, eutre ambos partidos, de la
que resultaron lnuertos dos independieutes.
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Gaillza mandó á los Ayuntamientos, con fecha 30
de noviembre, que en el perentorio término do un nws
diesen cuenta con el voto de los pueblos.

Hechos el escrutinio y regulación de votos en los
primeros días del mes de enero de 1822, resultó. que
la.s contestaeiones ele los Ayuntamientos estaban di-'
vididas en cuatro clases. Unos dejaban al Congreso
Nacjollalla resolución sobre si debían ó no anexarse
á México; otros aceptaban de lleno el pensamiento;
otros lo aceptaban bajo condiciones, y otros se renlÍ
tían al voto do la Junta..

l\luchos Ayuntamientos no pudieron emitir sn opi
uión por falta de tiempo, )T otros jamás recibieron la
Cil'culal' de-Gainza.

En la sesión del 5 de enero, Gail1za lt~y6 ulllal'go y
est1.HUado díséul'sO sobre la necesidad de la anexión.

Don José del Valle luanifestó, que debía difm'il'se la
resolución del asunto hasta oir el voto de 67 Ayunta
mientos que faltaban; pero tan jüsta reclamación fué
desatendida.

1\. pesar de la divergencia que Be notaba en los vo
tos de los Ayuntamientos y de las representaciones
de algunos Diputados en el mismo sentido, la anexión
á México fué decretada en ese mismo día, con gran
alegría del clero y de las cla~es pl'ivilegiadas.

Disperso el pueblo de Centro-Aluérica en un vasto
territorio, no pudo ocurrir á la capital á defender sus
derecRos.

Los luiembros ele la ~Junta, bajo la presión de Gain
za y de los imperialistas, los que "no hubo rne.dio de que
no echaran mano, no encontraron ni el apoyo del
pueblo que se había alejado, tmneroso <Jamo se halla
ha de las aluenazas del poder y del fal~o aJnullcio de
einco mil mexicanos que habían tl'aspa8udu la fl'üll

tera y se dirigían á marchas forzadas sobl'<i Guatemala.
22
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Decretada la anexión á México, la J un ta Provisional
Consult.iva se declaró disuelta eh 21 de febrero de
1822.

Gainza "el cOlnodín de todos los partidos" (1) coo
tinu6 ejerciendo las funciones de Capitán Genoral del

'Gobierno mexicano, convocó á los representantes nue
vanlente electos para la diputación provincial y con
ellos instaló PO}' tercera vez este cuerpo el 29 de mar
zo ele 1822.

Apenas se tuvo noticia en San Salvador de la reso
lución tomada, el pueblo, en Oabildo abierto, levantó
una acta, fffchada en 17 de enero de 18221 en la cual
sostuvo con firmeza su pronunciamiento de indepen-

_ deucia absoluta y declaró separ~da la Provincia de
su anterior unión á Guatemala.

En Nicaragua fué proclamada la anexión, tanto en
León por González, como en Granada por Sacasa; pe
ro en esta última población el deElcontento fué gene
ral. Ya el pueblo había probada el sistema repubU·
cano y. se horrorizaba á la sola idea de verse sujeto {i

un nuevo yugo.
El nuevo Gobierno de Oentro-América, trató como

sediciosos á todos los opositol'es á México, y como
execrables herejes á los independientes que protesta
ban contra ese hecho.

Gainza organizó inmediatamente una división al
mando del Coronel Arzú y la envió á que sometiera
la. Provincia de San Salvador.

Arzú en Santa Ana vió engrosada su división con
fuerzas de esta Villa y de Sonsonate; que se habían
declarado por Guatemala; y con estos nuevos refuer
zos atacó la plaza de San Salvador e13 de junio del
nlislno año; pero de~pués de nueve horas de fuego, se

_(1) Ra~6n Rosa-Biografía de Valle
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vió obligado á retirarse precipitadamente, perdiendo
en su fuga muchos elementos y desorganizándose In
fuerza.

Esta,s noticias llevadas con exageración á México,
hicieron despertar sospechas acerca de la lealtacl de
Gainza. Fué por esta causa llamado á la capital, y
se dió orden al General don Vicente Filísola para que,
con una división mexicana, pasara á Guatemala á ha
cerse cal'go dol mando y á pacificar y sojuzgar los
pueblos rebelados.

Mientras Filísola llegaba, tuvieron efecto, ellO _de
marzo de 1822, las elecciones populares para n.on1
brar Diputados al Oongreso de México. El sabio Va
lle fué designado por Tegucigalpa, y habiendo toma
do su asiento en el mes de agosto inmediato, moreci6
ser nombrado Vice-Presidente del mismo Congreso é
individuo de la cOlnisión encarga.da de formar la Cons·
titución, puesto en el cual trabajó por la libertad del
Reíno de Guatemala, haciendo conocer la desgracia
da historia de s II sujeción á México y preparando
los ánÍlnos (~Oll la propagaci.ón de los principios del
Derecho Público.

.Agredido el Congreso, el 26 de agosto de 1822, por
el golpe de Estado que dió Iturbide en aquel día, fué
Valle reducido á prisión en el Oonvento de Santo Do
millgo,en donde se le lnantuvo incomunicado y con
centinela de vista durante tres meses.

De aquella prisión se le sacó, el 23 de febrel·o de
1823, para serv~L' el cargo de Ministro de Relaciones
Exteriores del Gobierno imperia,l, que renunció va.rias
veces sin éxi too

Concluido el imperio, Valle volvió á ocupar sn asien
to en el restablecido Congl'eso de México, y el 12 de
abril de 1823 pidió con instancia que se declarase que
las tl'opas mexicanas, mandadas por el Brigadier Fi-
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> lísola, debían retirarse inmediatamente de todo el te·
rritorio de Guatemala, porque habiendo desaparecido
el plan de .Iguala y el famoso tratado de Córdoba, en
yirtud de ]Of; cuales el antigno Reino se había unido
á Méxieo, Guatemala y todas las demás provincias
estaban en ~l derecho de cou$tituirse como mejor COl1- ,

viniera á los intül'üReS <le sus pueblos.



CAPÍTULO II

Itnrbide

Quién fué Iturbide?--Sus relaciones con los patriotas-Su
defección y crueldades-Es acusado y renuncia del puesto
que desem.peñaba-Se presenta de penitente-El Virrey 10
nombra General expedicional'lo-Aparecimiento del Gene
ral Guerrero al frente de los patriotas-Se entiende con él
Iturbide-Traiciona éste al Virrey-Plan de Iguala-Procla
nlaci6n de la independencia de México-Capitula el jefe es
pañol O'Donojú-Tratados de Córdoba-Organiza Iturbide
su gobierno-Disputas con el Congreso-Golpe de Es"\;ado
El Emperador Agustín I-Actitud de los Estados-Unidos y
de la República de Colombia-Disolución del (;ong1'eso
Proclamación de la República mexicana-Nueva reunión
del Congreso y caída de Iturbide-Se traslada á Europa
Ofrece su espada al Congreso-Se le pone fuera de la ley,\
S.u regreso y muerte

Don Agustín de Iturbide perteneció á una familia
acomodada de Valladolid en México. Era criollo, de
buena presencia y de un valor é inteligencia poco co·
munes.

Desde el año de 1809 estuvo en relaciones con los
patriotas de México; pero habiéndole negado Hidalgo
el grado de Tenienté General que deseaba, se pasó re
sueltamente á los españoles y fué, corno sucede siem
·pre en tales casos, el más sanguinario y encarnizado
perseguidor de sus antiguos amigos.

Cuando estuvo con mando militar, sus crueldades
fueron remarcables. En un despacho que dirigió al
Virrey en 1814, le comunicaba, que para celebrar dig-
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namente el Viernes Santó de aquel año, "había fusi
lado á trescientos excomulgados~" (independientes).

En 1816 varias familias respetables de., Querétal'o y
de Guauajuato se presentaron acusándolo por su ra
pacidad y escandalosas exacciones,

Se le llamó á l\1:éxico, se le procesó, y de resultas
renunció de sus funciones y de S11 sueldo,

Después de una :vida de escándalos y desórdenes,
para ganarse la confianza del Virrey don Juan Ruiz
de Apodaca, que era sumalnente devoto, tuvo el des"
caro de presental'se en público en nn convento ele la
eongl'egación de San Felipe Nel'i, como penitonto l'e
ligioso, á quien le toca de improviso la gracia di Villt~,

El candoroso Virrey cayó en el lazo; y creyendo
ver en ItllI'bidc á un nuevo Saúlo, lo p~lSO al freute
de las fl~erzas acantoI~adas entre México y Aeapulco,
concediéndole el g;l'ado de General en Jefe de las mis-, -

mas,
Q'uel'l'ero, últilUO jefe de los patriotas luexicanos,

. mantenía el fuego de la l'evolueión; y sus partidas,
que alal'maban constaiiltemente á las autoridades es
pañolas, eran perseguidas por el General Armijo á
quien sustituyó Iturbide.

El nuevo J ef~ de las fuerzas espaflolas, cuyos an
tecedentes conocelnos, alimentaba en su pecho una
vasta ambición, que se propo:Hía satisfacer por cual
quier medio.

Dueño del ejél'cito, su prÍlnel' paso fué entenderse
con Guerrero, el indomable jefe de los insuL'gentes, con
(luien tuvo una conferencia en una aldea inmediata á
l\[éxicó, en uno de los días del mes de cnero de 1~21.

Et;ltendidos ya c.on los revolucionarios, Iturbide es·
eribió al Virrey, participándóle su determinación de
proclamar la independ~ncia de Nueva.Espafla..

Llenada la forlnalidad anterior, Iturbide 111archó á
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Iguala, pueblo á cuarenta leguas al Sur de M.éxico, y
el 24 de febrero publicó su famoso plan.

Los conceptos, bien calculados, de la proclatnación
hecha por Iturbide, surtieron todo el buen efecto que
éste se prometía.

La revolución de México, que tantas veces había
fracasado, alcanzó luego una victoria completa sin
que se derramara una gota de sangre.

Los pronunciamientos se sucedieron en todas par
t.es, y el Virrey preso y depuesto en la capital por sus
mismos partidarios, fué sustituido por un oficial su
balterno, qua tampoco pudo contener el torrente -re
volueionario.

Los amigos de España eligieron á otro Virrey, á
O' Donojú; pero éste se vió obligado á encerrarse en
el Castillo de San Juan de Ulúa, de donde entró e11
arreglos con Itubide, firmando los tratados de OÓ1~oba.

Se estipuló en ellos, que el Gobierno español acep
taría. el plan de Iguala, y que en lVléxico. entraría á
goberna~' una Junta de treinta y seis personas que
debía reemplazar el poder legislativo, hasta la convo
cación de un Congreso. Corrio poder ejecutivo, se
nombraría provisionalmente una~Regencia, mientras
se recibía de España una respuesta acerca de la Co
rona ofrecida al Rey ó á uno de los infantes; perma
neciendo en vigor la Constitución española de 1812.

Itnrbide nombró, entre sus amigos, las tL'einta y seis
personas que debían componer la Junta, y se colocó
él mismo como Presidente á la eabeza de la Regencia;
uniendo á este poder las funciones de Generalísinlo
de 1110,1' y tierra y ostentando el lujo de tUl Virrey, en
rnomelltos en que la miseria pública llegaba al extrel~no.

En febrero de 1822 se: reunieron las Oortes mexicanas.
La grau mayoría del Congreso era mOllárquica y

enemiga de Iturbide, y cuando éste C¡ni~o leer S11 meu-



H44 HISTORIA DE NICARAGUA

saje lt la del'echa del Presidente, lo obligó á pasar á la
izquierda y lo humilló públicamente.

Iturbide se había asignado á sí mismo ciento veinte
mil pesos de sueldo anual, á su padre diez mil, ú cada
Ministro ocho luil y á cada Diputado á Corte tres mil.

,_ No coutento aun con este crecido gasto, aumentó el
contingente del ejército y exigió qne so le pagara de
preferencia.

El Congreso trató de reducir el ejército y los gas
tos, y rOlnpió por esta causa con Iturbide.

Los ánimos se agriaba.n lllás y más cada día. Ha
biéudose rceibido la noticia de que el 00bierno espa
ñol negaba sn aprobación á los tratados de Córdoba,
Iturbide dió un golpe de Estado y S0 hizo proclamar
Emperadol' por el miS1TIO Congreso eOllstituciollal, el
~1 de mayo de 1822, tomando el nOlTIbt'e de Agustín l.
Lo~ que ,conocieron al nuevo Emperador de JVléxi

CO, dec,ían que se asemejaba á San J'vlartÍu y á Boli
val', en su aIubición, en 10 resel'vado y en el lenguaje
equívoco y arte de disin1ulul' de que se vaHa para to
dos sus asuntos.

Tenía de común con Bolivar las lllaneras seducto
ras y hasta la costumbre poco franca de fijar la vis
ta en el suelo durante la conversación; pero sin el ta
lento y sin la ilustración del Libertaclor, fuó menos
lTIodesto en el fin que se propuso y menaN escwupnlo
so el1 la elección de los m~dios.

Jturbide fué talnbién un soldado experto yafortu
nado y de una constitución tan 1'0busta, qu~ lo hacía.
capaz de resistir las luayores fatigas.

El Elllpel'adol' obligó ai Congreso á decretar la he
rencia de la Corona, á que nombrase Pl'Íncipe -de la
UnÍón á su padre y á que le diese á éste, lo mismo
que á él, el tratamiento de Alteza IlllpOl'ial.

El clero y el ejército a.poyaban el poder y el fausto
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del nuevo monarca; pero en todo el país y en el seno
del Oongreso había vivísimo deseontento.

Los Estados-Unidos se negaron á reconocer el Im
perio, y en la embajada de Colonlbia hubo una cons
piración,cuyo fin principal era proclamar la República.

Principiaron los levantulnientos populares en el
lues de octubre; y habiendo entrado en disputas con
el CongreBo, el nuevo Emperador quiso expeditar su
acción y lo mandó disolver el 31 del mismo mes, en
el perentorio término de diez minutos; formando en
su lugar una Jltnta Instituyente, compuesta de indivi~
uuos escogidos entre los antiguos Diputados, que se
inauguró el 2 de novienlbre.

Por fin, los pueblos cansados de aquella farsa de
monarquía., qne costaba lnuchos millones de pesos al
exhausto ,Tesoro, proclamaron la R.epública, uniéndo
se al General Santana que había levantado la bande
ra de la insurrección en Vera-Oruz.

Iturbide disponía del ojército, y envió tropas á
combatir á Sant.ana; pero los jefes se pusieron de
acuerdo con éste y firmaron el 1? de febrero de 1823,
el convenio de Casa-J\fata, por el cual se proclamó el
Testablecilniento del Congeeso, aparentando nu obs
tante dejar á salvo la persona del Elnpel'ador, á quien
envia~'on copia de todo.

El valor y la en~rgía parecieron abandonar á Itul'
bidc en lance tan supremo. Dejó pasar el tiern.p0 sin
1110verse, ni tomar provig.encias eficaces.

Cuando todo lo creyó perdido, 'convocó extraordi
nariamente el nlismo Oongreso que él había disuelto,
lo abrió personalmente el 7 de marzo, y el 19 presen
tó su abdicación de la Corona, confesando humilde
mente, que al subir al Trono había perdido el afecto
qU8 se había grangeado libertando al pueblo del yugo
de los españoles.
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El Congreso, que ya no tenía que temer; no aceptó
la abdicación, que i.mplicaba el l'econocinliento del
d~l'echo al Trono, declaró nula y de ningún valor la
elección de Iturbide y privó del Trono de México á
los Borbones que habían ~ido llamados por el plan de
Iguala.

Iturbide se füé á Europa.
Hallábase en Ingla.terra cuando supo que la Bauta

A.lia.n~a proyectaba una expedición cOlltra su patl'ia.
El 13 de febrero de 1824 escribió á las Oortes de

:l'Iéxico denunciando el hecho y ofreciendo su espada.
El Oongl'esQ resolvió no responder ú la Bota de ltnr

hiele, y lleno de saña contra él, declaró, on 28 de abril,
liue quobaba fuera de ht ley si pisaba lluevamente el
territorio luexicano:.

En el eptretanto, ltul'blde iuocente de lo qne pasa
_bu, se presentó en julio siguiente en el puerto de So
to de la marina, acornpaflado de un eapollán, de su
esposa y de dos tiernos niüos.

Se le l'eeibió con agasaj'O, y Hua, vez internado, se
le redujo á prisión en Padilla y se le ejecutó inlnedia
ttunento después en la pla.za púhlica., el 19 de juli<? de
1824.

I Así terminaron los días del li)j)ertadol'· de l\Jléxico,
eu la hoi'a precisa 011 que al'repentido ue sus faltas,
venía á ofrendar sn vida y su sallg¡'e e"u aras de la li
Jinrtad rle la patria.
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I.Aa Repliblica Federal

Llegada del General Filísola-Conducta de est~ jefe-De
posita el mando y ma.rcha sobre San Salvador-Anexión á
los Estados-Unidas-Sitio y rendición de San Salvador
Diócesis salvadoreña-Rivalidades con Guatemala-Insu
rrección de Granada-Cleto Ordófiez se pone á la cabeza-
Ataque de Granada-Es rechazado Saravia-Retírase á Ma
saya y disuélvese su ejército-Junta Provincial de León
Revolución de Costa-Rica--Regl'~so de FilíSols.-Convoca
al Congreso-Instalación y trabajos de éste-Conducta del
Diputado Cafías-La República Federal-Constitución de
1824- Sublevaéi6n de Ariza en Guatemala-Libel'ales y
moderados-Renuncias de Molina, Villacorta y Rivera
Se organiza el Poder Ejecutivo~Muertedel DoctOl' Flores
Situadónde Nicaragua-,--Organizaci6n de las juntas de León
y Granada-Prisión de Sacasa..:..-Preparativos en Managua
Estado general de la ProvÍncia.

El General mexicano don Vicente Wilísola marchó,
con 600 hombres sobre la Provincia de Chiapas, qne
se había unido á México, y después, obedeciendo Ól'

denes de Iturbide y el llamamiento de las autorida-
des dA Guatemala" se trasladó á ésta ciudad el 13 de
jll1io de 1822.

Filísola se invistió 0121 del mismo mes de julio cOli

el título y poder, de Capitán General; pero prudente
y humano, sus trabajos de pacificación se concreta
ron á negociaciones con los rebeldes de San Salvador.

Agotadas las medidas de coneiliación y habiendo
l'eeibido orden espeJ~ial Y terminante del Emperador,
lJara. reducir á la obediencia inluediata á los rebelado:.;
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salvadoreños, se puso en mUl'eha á la cabeza de dos
mil hombres y dejó en su lugar, en Guatemala, á sn
segundo el Coronel Codallos.

En el entretanto, el Congreso ó Junta Provincial
de San Salvador decretó, e12 de diciembre, la anexión
de la Provincia á los ~Jstados-'Unidos de Narte-Amé
rica, formando un nuevo Estado de aquella Repúbli
ca y adoptand0 su cOllstitución y leyes. Este paso,
sin delib~ración acogido no tuva ningún resulta
do; pero los patriotas alentaron al pueblo,: haciendo
propalar que tropas aTnol~icanas vonían en su auxilio.

La ciudad de San Salvador resistió valientemente
hasta el 7 de febrero de 1823, eu que Filísola se apo
deró de ella {t viva fuerza; pereciendo en el combate
como 88 salvadoreños entre muertos y heridos q.e gra
vedad. 'El rnsto de tropas salvadoreñas que se retiró
con dirección á Honduras, capituló en Gua1cince,
cuando tuvo noticia de la clemencia con que Filísola
trataba á los vencidos. Do esta manera quedó toda lu
Provincia sujeta á :M~éxico.

Durante la guerra contra los imperialistas, los sal
vadoreños erigieron una diócesis en su territorio, con
objeto de ser lnás independientes de Guatemala. De
este procedinliento se ol'igin~ron dospués muchos
desórdenes y disputas que tuvo el Gobierno, no sólo
con el clero y con la Santa Sede sino también con las
autoridades civiles.

El A.rzobispo de Guatemala, enemigo de los salva
doreños con doble lnotivo, los excon1l1lgó solemne
nlente; pero 103 salvadoreños se rieron de las censu
ras, echaron fuera á todos los curas partidarios del
Arzobispo, y á sn vez hicieron oxcolnulgar á éste y á
todos los suyos.

De las disputas políticas y religiosas entre guate
luaUecos y salvadol'eflos, nació e~a funesta rivalidad
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que se conserva hasta el día, y las de1l0nl~naciol1esde
thapi1'les y ,quanacos. (1)· _

Aun ne se había terminado la pacificación de San
Salvador, cnande.> la ~iudad de Granada que" COlllO se
recordará, estaba descontenta de la buena voluntad
con que el Comandante Sacasa reconoció el Imperio,
se lanzó á la vía de los hechos, protesta.ndo con tra
aquel acto.

Alentados pOI' 01 ejmnplo de San Salvador, los gl'a~ _
nadinos, á las órdenes del artillero Oleto Ordóñez,
asaltaron el cuartel á las diez de la noche del 16 de
enero de 1823, y después de apoderarse de la8 arluas,
desconocieron á Iturbide y proclanlaron la Repú
blica.

Tan luego se supo en León el pronuuciamiento de
Granada., el Obispo Jerez y el Intendente Saravin, hi- ,
cieron marchar mil hombre8, á cuya cahflza SI) puso
el último, con el objeto de SOlneter á todos los rebe
lados contra el Illlperio

Ordóñez, que ~penas contaba con unos poeos reclu
tas, rodeó la plaza de barricadas, situó en ellas la ar
tillería, dispuso la defensa en toda la línea y dió alien
to y valor al vecindario.

González Saravia se prese.ntó poco después en Gra
nada, atacando la plaza el 13 de febrero; pero los si
tiados hicieron tan buen uso de la artillería., y lo
obligaron á replegarse á ~Iasaya, eon pérdida de al
gunos hombres, entre ellos su segundo jefe.

(1) Según se aEegnril. en un antiguo manuscrito que el autor 1

vió en Quezaltenango, la palabra chapín, que se aplicaba. á nD{t

forma de tacón de bota, sirvi6 para. designar á los opresores j y la
palab~'aguanaco, nombre de una especio de oiervo, para las vícti:
mas de aquella opresi6n, á quiencfl Be RllponÍtl. rústicas y montnm
ees.-(N. 'del A,)-
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Preparábase Saravia á dar un segundo ataque, para
cuyo efecto había solicitado auxilios de Filísola, cuan
do le llegó la noticia de los sucesos de México, termi
nución de] Imperio y decreto de cOJ,lvocatoria á UD

Congreso centro-americano. Esto produjo la disolu ~

dón del ejército de Saravia~ que rué llamado de Gua·
tCTnala y Granada libre dé enemigos se organizó
nuevamente, creando una Junta Gubernativa de
acuerdo ya con las autoridades de Guatemala..

Miontras tanto, la Diputación Provincial de León,
con vi~ta del decreto de Filísola y considel'ándose en
orfandad respecto al Imperio, acordó, en 17 de abril
de 1823, instalar una Junta Gubernativa, compuesta
de cinco vocales, dos por parte de la misma Diputa
ción, uno por el noble Ayuntamiento y dos por el pue
blo, con dos suplentes más, la que ejercería las fun
ciones de gobierno soberano, en los casos que lo exi~

giera la necesidad.
Encol1secuencia, fueron electos por aclamación l1uá·

nirne, pa.ra componer dicha Junta Gubernativa, los
señores, Presbítero don Pedro Solís y don Carmen Sa
lazal', por la Diputación Provincial: el Doctor don
Ji"'rancisco Quiñones, por el Ayuntamiento: don Do
mingo Galal'za y don Basilio Carrillo, por el pueblo; y
don Valentín Gallegos y don Juan Hernández COlnO

suplentes.
La Junta así organizada, quedó facultada para re·

solver si admitía ó no la invitación de Filísola para
cOBcurl'il' al Congreso de Guatemala; debiendo ejercer
las funciones de Jere Político el vocal 2? don Carmen
Salazar y cesar el Brigadier don Miguel González Sa
ravia en todos los mandos que hasta entonces habia
ejercido. Para este efecto, le ofició la misma Junta,
ordenándole que cesara en sus hostilidades contra Gra
nada y que entregara las armas á un comision&do.
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La provincia de Costa-Rica, que casi no tuvo luás
que euatro pueblos de importancia y que por su situu
eión aislada, hasta entonces 86 había mantenido quip·
ta, sufrió al fin la influencia de los ant.agonismos.

Cnrtago, la antigua. eapital, se pronunció por la
unión al Impei'io; pero San ~José y Alajllela estnvje w

l'on en cont.ra.
Déspnés do uu combate en el punto llamado "Las

Lagunas," los cal'tigil1eses se rindieron á los josefinos,
que deRdn entonces trasladaron 1:.;. capital á San ~ros6.

El General Filíso1a regresó ú Guatemala en ll)tarzo
de 1823, teniendo ya la noticia de que el Tronfl- Tmpe
daI estaba pTóxilno [L derrULllbal'se en lVléxic.o. Expj
dió entonces, er.L 19 del lnismo 1ne8 y en concepto ele
J efe superior, un decreto para la reunión del Congre·

,<;jo Naciollal, que fué acogido e()n entusiasmo por lOB

pueblos. El gobierllo del irnperio fué de los peores en
Centro-América, pues durante él se vieron contl'ibu
c.iones exorbitantes, aranceles bárbaros, papel mone
da desacreditado, donativos, préstamos, gastos eonsi
dül'ablBs en pomposas juras del Emperador, y sob]'n
todo, en el sostenimiento de la división proteetOl'Ho, ver
dadera plaga pal'a todas laR poblaciones con que tocó.

Para ell~ de ;junio do lR2B fué convocado el COll

greso por Filísola; pero éste no pudo reunirse, sino
hasta el 24 del lnisnlo mes eOIl cuarenta y un repre
sentantes, que formaban la. Tnayoríu, y sin la concu
rrencia de Chiapas, que no quiso separarse de l\.féxico.
~romó el nQmbre de Asamblea Nacional Constitnyentf\
y abri6 sus sesiones el elía 29.

Los trallajos prepara.torios se hicieron por pm'sonas
entendidas,· eseogidas ent.re los que fueron en otro
tiempo luielnbros de las Cortes de España y de M~-

xico. -
La llueva Asamblea, cuyo presiden~c era el Doctor



352· HIBTOR1A DE NICAHAGUA

don l\tlatías Delgado, dió al país el nOlnbre de "Pro
vincias unidas de Centro-América" y lo declaró libre
é independiente de la antigua Espáña, de México y de
cualquiera otra potencia, siendo cada uno de sus Es-

'tados libre en su gobierno y administración inte-
rior. (1) .

-El Congreso duró diez meses y sus principales tra
bajos fueron los siguientes:

Inst81acióu en Guatemala de nn poder ejecutivo,
cOlupuesto de tres individuos, los señores don Pedro
l\'Iolina, don Juall Vicent.e Villacol'ta y don Antolli.o
Rivera.

Abolición de lós tl'atanlieütos de l\iagestad, Alteza,
Excelencia, Señoría, Don, etc. y supresión del hábito
talar en los magistradof:, abogados )7 8lnpleados- de jus
ticia.

Designación del escudo de atlnas y pabellón nacio
llaI. El escudo debía. (30ntener un triángulo con cinco
volcanes dentro y por encima un arco iris y bajo de
éste el gorro frigio esparciendo Tayos. Los colores del
pabelló~ debían ser azul y blanco, horizontalmente co
locados, COll la inscripción " DIOS, UNIÓN, LIBERTAD."

Excitación á los cuer'pos deliberantes de ambas Alné
ricas, para fOl'lnar una confederación general, que .re
presentara. unida á la faluilia americana y garantizara
sU,libertad é independeneia.

...'-\.bolición de las bulas de la Santa Oruzada.
Declaración de que el territorio de Centro--América

(l)-Los diputados <le Nioaragua en la A.samblea Nacional
Oonstituyente que se incorporaron en setiembre, eran: ~l Doctor
dOll lVIannel Barbereno y t~on rroribio Argiiell0, pOl' el partido de
León: el Licenclallo don .losé Bonito Rosnl(m y don Manuel Mcn
tlo~a, p01 el de Gl'mmdu.: el Licenciado don Filadelfo Benavonte,
por el de Matagal pa; y el Licenciad() don .José Mannel de la Cer
c1<l, por el <le Rivus.:.-{N. (le1 A.)
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era un asilo inviolable para las personas y las propie
<jades de los ~xtranjeros, y que por· ningún motivo
podían confiscarse dichas propiedades; p61'mitiéndose
además, á los luismos extranjeros, dedicarse á la in
dustl'iá, arte ú oficio que quisieran, y previniendo tÍ

los funcionarios del gobierno les facilitaran su tránsi
to al interior d.el país.

Orden para que se colocaran en el salón de sesiones
los retratos del Libertador Simón Bolivar, de Fray Bar
tol0ll1é de las Casas y del señor de Pradt.

Declaración solenlne de que los esclavos que exis
tiesen en cualquier punto de Oeutl'O-Anlérica eran H
bl'e~ desde ese día (23 de abril do 1824), y que todo el
(ltlO pisara el territorio no podrfa estar en escla.vitud,
l1i ser ciudanos los que traficasen con esclavos.

y por último, un decreto pal"a que cada Estado fe
tleral tuviese su congreso ó asamblea para su gobier
no interiol', bajo las ba'sas de la Constitu<!ión general.

Todos los decretos, expedidos por la ~sambleaNa
donal Constituyente, revelan la elevación de ideas de
aquel ilustre Cuerpo y son un timbre de justo orgullo
pal'a los centro-alnericanos de todos los tiempoí'; nle~

reciendo, á nuestro entender, especiales elogios, aque.l
en que, levantándose sobro las preocupaciones de sn
úpoca, estableció que en Centro-Aluérica el hombre no
lJodía jamás ser esclavo del hombre.

Débese la proposición de ese inlllOl't.al decreto á un
dél'igo vonerable, al Doctor don Simeón CañaR, Dipn:
t,ado por Chimaltenango y digno élTIulo de Montesinos
y fAas Casas.

Cuéntase que el 01 de diciembre de 1823, el virtuoso
anciano, que se hallaba post.rado en cama, so hizo COll

ducir al salón de las sesiones y tomando la palabra,
11¡jo, con ~olemlle entólladón:

.~ V úl1go arra~trálluomeJy si ü21,U\-lera agtJuizandL),
20
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ngonizando viniera, por hac(1r una proposición benéfi
ca á la humanidad desvalida.

"Con toda la energía con que debe ·un Diputado
promover los asuntos interesantes á la Patria, pido,
que ante todas cosas y en la sesión del día, se decla
ren ciudadanos libres nuestros hermanos esclavos; de
jando salvo el derecho de propiedad que legalmente
prueben los poseedores de los qne hayan comprado, y
quedando para la ill1nediata discusión la creación del
fondo para indelnllizal' á los propietarios."

Después de exponer la manera cómo pensaba que
debía verificarse la indemnización, el filantrópico cIé
l'igo concluyó de esta manera:

-" Todos saben que nuestros hermanos han sido vio
lentulnente despojados del inestimable don de su li
bertad, que gimen en la servidumbl'e, suspirando pOlo

una mano benéfica que rompa la argolla de su escla.;
vitnd. Nada, pues, será más glorioso para esta au
gusta ABamblea, más grato á la. Nación, ni más pro
vechoso á nuestros hermanos, que la pronta declara
toria de su libQrtad, la cual es tan notoria y justa que
sin discusión y por general aclamación debe decretarse.

"La Nación toda se ha declarado libre, lo deben ser
también los individuos que la componen. Este será
el decreto que eternizará la memoria de la Asamblea
e11 los corazones de esos infelices que, de generación
en generación, bendecirán á sus liberLador'es.

"Mas para que no se piense que intento agraviar á
ningún poseedor, desde luego, aunque me hallo pobre
y andrajoso, por qne no me pagan en las cajas ni luís
crédito8, ni las dietas, cedo con gusto cuanto por uno
y otro título ln8 deben estas cajas matL"'ices, para dar
principio al fondo de indemnización antes dicho."

Los representantes don José Francisco BarrUlldia
y Doctor don Mariano Gálvez, a.poyaron con entusias-
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mo la proposición del Dóctor Cañas, iniciada tarobién
por ellos algunos días antes, y la A~amblea la adoptó
con unanimidad do sufragios~

1..os lniembros del Poder Ejecutivo, al recibir el de
ereto Inanifestaron, llenos de entusiasmo, que mere·
cía tablas de broncQ; y que si el pl'imel' hombloe que
esclavizó aJ hou1bre, debía ser la execración de los si
glos, el primer Congreso de Guatemala, que restituye
sns derechos á nnest,ra especie, debía ser el honor del
género hurnanl).

Todos cuantos tenÍa.n esclavos en la República, los
manumitieron en el acto que se publicó el decreto,
sin exigir ning'una remuneración; siendo los primeros
en dar el ejelnplo los miembros· del PodeL' Ejecutivo
Nacional.

El 22 de noviembre de 1824 se decretó la Constitu
ción de la nueva República Federal, la cual fué recibi
da con entusiaslno; y el 23 de enero de 1825 cerró sus
sesiones la Asamblea Nacional.

En la Constitución se consignaron disposiciones li
berales, relativas al desarrollo -del comercio y de la
industria, y á la libertad de la prensa y libre impo['
tación de impresos, cualesquiera qoe ellos fuesen.
. Se consignó también en la nueva Constitución, des
pués de acalorados debates y con mucha oposición,
el que el E~tado tuviera religión, pero tolerando la
práctica de todos los demás cultos.

El 14 de setiembre de 1823, pocos días después del
retiro de Filísola con las tropas mexicanas, y cuando
en Guatemala se preparaban para la celebración del
aniversario 2? de la independencia, el Capitán Rafael
Ari~a, que aspiraba alluando general de las armas,
se sublevó con las tropas de la guarnición.

Dijeron los sublevados que sólo querían reclamar
los sneldos que se les debían, y algunos de ellos llega-
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ngonizando viniera, por hac~l' una IH'Oposici ón benéfi
ca á la humanidad desvalida.

"Con toda la energía con que debe "un Diputado
promover los asuntos interesantes á la Patria, pido,
que ante todas cosas y en la sesión del día, se decla
ren ciudadanos libres nuestros hermanos esclavos; de
jando salvo el derecho de propiedad que legalmente
prueben los poseedores de los qne hayan comprado, y
quedando para la inlnediata discusión la creación del
fondo para indemnizal' á los propietarios."

Después de exponer la manera cómo pensaba que
debía verificarse la indemnización, el filantrópico clé
rigo concluyó de esta manera:

-" Todos saben que nuestros hermanos han sido vio
lentulnente despojados del inestimable don de su li
bertad, qne gimen en la servidumbre, suspirando por
una mano benéfica que rompa la argolla de su escla-'
vitnd. Nada, pues, será más glorioso paea esta au
gusta Asamblea, más grato á la. Nación, ni más pl'O

vechoso á nuestros hermano8, que la pI'onta decIara~

toria de su lib~rtad, la cual es tan notoria y justa que
sin discusión y por general aclamación debe decretarse.

"La Nación tóda sa ha declarado libre, lo deben ser
también los individuos que la componen. Este será
el decreto que eteJ'nizará la memoria de la Asamblea
el1 los corazones de esos infelices que, de generación
en generación, bendecirán á sus libert,adoL'es.

"Mas para que no se piense que intento agraviar á
ningún poseedor, desde luego, aunque me hallo pobre
y aúdl'ajoso, por que no me pagan en las cajas ni luís
créditos, ni las dietas, cedo con gusto cuanto por uno
y otro título lne deben estas cajas matrices, para dar
principio al fondo de indemnización antes dicho."

Los representantes don José Francisco Batruudia
y Doctor don Mariano Gálvez, ~poyaron con entusias·
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Persufl,dido ;Flores de que la medicina era una cieu·
(~ja rnermnente conjetural, se dedicó á la observación
y proenl'ó halhw en el estudio de la anatomía y fisio
logía los fundamentos de la ptüología y de una tel'a
péutica l'acional. Fué el prinlero á quien ocurrió la
feliz idea de disponer y representar en cel'a colOl.'ada
las pIezas anatómicas, procedimiento entonces desco
nocido en Etlropil. :Las estatuas que hizo en Gnatt,
mala fueron tres de tarnaüo natural. En la prÍlnera
se demuestran la (Jste.oIQgía. la angiología y neul~olo

gía; en la segunda, la luyolOgía; y en la tercera, la ex
plaenología. Restaba dell10strar el sistema de la lnn
jet', que dejó iniciado, cuap.do partió á Europa. La
coustnlcción de estas estatuas supone infinitas disec
ciones de cadáveres y nn trabajo constante y clnra~

dero.
Se sirvió de In llláquina eléctrica, multiplicando Sll

artificio, para del110strar los fenómenos de la electrici~

dad. Él creía, y enseñabu á sus discípulos, que el flui
do eléctrico era el agente productor de la sensibilidad
y lliovinliento anirnal.

Explicaba la sanguificación conforme á la doctrina
de los quÍlnicos: descomposición elel aire atmosférico
en los puhnoncs, fija~ión de up.a parte del oxígeno en
la sangre y (lIJmbinación de la otra eon el a7.0e, forman
do el agua que se exhala por la respiración.

Flores, después de haber o~seüado muchos añ.ús la
lnedicina t.eÓrica y práctica, dándole un particular im- ~

pulso á la cirugía, obtuvo los honores de l\iédico de la
Real Oámara, y más adelanto, licencia para viajar á En-

, ropa., á donde lo llevaban sus deseos de adquirir une·
Vfl,S luces. Antes de partir obsequió á la lJniversidad
con sns estatuas y su selecta librería; despidiéndose
de Centro-América e125 de noviembre de 1706.

En el año de lR24, á donde hemos llega.do con llues-
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I ron hasta entrar á la sala de los Diputados, lanzando
.- gritos y exclamaciones.

La excitación en la ciudad duró como una sel1lana,
mientras los sublevados estuvieron juntos; pero cuan
do el caudillo se fl.1gÓ, los otros se sometieron y flie
ron castigados algunos de los lnás culpables.

Desde la reunión de la Asamblea, los imperialistas
y republicanos habían desaparecido, para dar blgar
nuevamente á los liberales y moderados.

Oomo los moderados habían estado en minoría,
cuando tuvo efecto el pronunciamie;nto de .Ariza,
hicieron circular el falso rumor de que 01 Ejecutivo
había promovido esa sublevación, para solicitar fa..
cultades cxtraordinal'ias y situar en la capital tropas
del Salvador, que habían Hegado de auxilio.

Molina, Villacorta y Rivera presentaron entonces
sus renuncias; y después de varios nombrarnicntos no
aceptados, vino á constituirse nuevaUlente el Poder
Ejecutivo, hasta en el mes de lnarzo inmediato, des
empeñado por los señores don JOosé del V nIle, don Ma
Huel J. Arce y don Tomás O'Horán

]}n el misolo aÍlo de 1824, murió en Madrid y á una
edad avanza,da, el Doctor don José Flores, después de
haber recol'rido las principales ciudades de Enropa.,
üejando en todas part.es muy bien sentada su repu
tación científica.

El Doctor Flores habui. nacido eu Ciudad Real de
Chiapas, por el año de 1751, y desde muy joven pasó
á Guatemala á hacer sus estudios.

Fué Flores un anatómico distinguido y uno de esos
hombres extraordinarios, que guiado por las inspÍJ'a
eiones de sn gran talento, pudo conlO Goi~ochea., lne
ditando y estudiando solo, penetrar los arcanos de 1<1.
ciencia, que se le presentaban velados por la educación
colonial.
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Persuªdido ;Flores de que la medicina era nna cieu
eia meramente conjetural, se dedicó á la observación
y procnró hallar en el m:;tudio de la anatomía y fiRio
logía los fuudamentos de la pütología y ele una tera
péutica racional. Fllé el prilllero á quien ocurrió la
feliz idea de disponer y l'epl'esentul' en cera colol'ada
las pIezas anatómicas, procedimiento entonces desco
Hocido en Ellropn. Las estatuas que hizo en Guate
111ala fueron tres ele tamaflo natul'al. ~jn la prJ1nera
se demnestran la osteolQgÍ3. la angiología y neul'olo
gíu; en la segunda, la luyología; y BU la, tercera, la ex
plaenología. Restaba delnostrar el sistema de la mn
jel', que dejó iniciado, cuap.do pai·tió á Europa. La
COl1strucc,ión de estas estatuas supone infinitas disec
ciones de cadáveres y nn trabajo constaute y (hll'a
dero.

Se sirvió de In, máquina eléctrica, multiplicando SIl

artificio, para delllostrar los fenómenos de la electrici
dad. Él creía, y enseñabd. á sus discípulós, que el flui
do eléctrico era el agente productor de la sensibilidad
y niovinliento anilnal.

Explicaba la sanguificación conforme á la doctrina
de los químicos: descomposición del aire atmosférico
en los pulmones, fija~ión de una parte del oxígeno en
la sangre y (I()mbinación de la otra edn el azop., fOl'lnan
do el agua que se exhala por la respit'aci6n.

Flores, después de haber enseñado muchos añús la
medicina t.eórica y práctica, dándole un particular im- ~

pulso á la cirugía, obtuvo los honores de l\fédico de la
Real Cámara, y más,adelante,liuellcia para viajar á Eu-

, ropa, á donde lo llevaban sus deseos de adquirir une
vns luces. Antes de partir obsequió á la ·Universidad
con sus esta.tu3.S y su selecta librería; despidiéndosf~

ele Centro-A.mérica el 25 de noviembre de 17D6.
En el año de lR24, á donde hemos llega,do con nues-
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tra relación histórica, el b~llo país de Nicaragua, ., el
Paraíso de Mahoma" como le llamó Gage, se convirtió
en un teatro de guerras civiles.

Los diversos pal~ti40s de que se componía la Pl'O

vincia, se hicieron mayor oposición á medida que ad
quirieron mayor libertad; y esta oposición, aumenta
da con el antagonismo que existía entre las varias ciu
dades, con las aspiraciones é intereses de 'os principa.
les honlbres, y más que todo, con el fanatismo religio 4

so, que se explotó CQlno nunca, lanzaron á los pueblos
en la carrera de las revoluciones.

Después de la expulsión del Intendente Sal'avia, la
JUlita Gubernativa se hizo cargo del Gobieruo de la
Provincia de León, y el Teniente Coronel don Basilio
Carrillo continuó con el mando general de las armas.

En Granada, después del triunfo, Ordóñez se pro
clamó_ en 20 de abl'il de 1824, General en Jefe del Ejér
cito protector y libertador de Granada, y quedó"man·
dando como Comandante Gelleral de la Provincia,
asociado gtll Jefe Político don Juan Argüello. Exis
tía" adenlás, una Junta Gubernativa con las mismas
facultades que la de León, la que se ulaue,jal1a con ab
soluta independencia de ésta. (1)

Al antiguo Comandante Sacasa se le redujo á prisión
y se le mantuvo en el fUül'te de Sail Carlos bajo la. vi
gilancia del jefe de la guarnición.

La. villa de Managua., aunque apareutemente ~Ullle

1i<.la al Gohierno de Leóll, ~e prepal'al)f.L en secroto 11a-

(1) ArgUcllo era Jefe Político de la revolución, y lo reempla
zaba {t veces, 00010 Alcalde 10, el ilustrado Juan José GÜzmán.
fntegraban la J unta Gubernativa, los Presbíteros José Antonio
Velazco y Bernabé l\Iontiel, D. F. Venancio Fernández, T. C.
Nicolás de la llocha.-(Pedro Francisco de ln Rocha, 1lstudio::¡
sobre la histotirt de la 1·evoluci6n de Nicat·arlua).
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ra hacerse ind~pelldientey era el punto de l'eUDIOl1
de todos los llalnados serviles y desafectos al lluevo
sistema, acaudillados por el Obispo García Jerez que
residía en León, el cura Irigoyen, el peninsular Blan
co y el criollo don Pedro Chamorro.

Las demás poblaciones se hallaban poco más ó me
IlOS en el misn10 estado de insubordinación, agregál1
dose hoy á un partido, mañana á otro y cambiando
eonstantemente de autoridades y jurisdicciones.

Tal ~ra el estado general de la Provincia, cuando
principió el año de 1824, en que esta.lló la sangl'ienta
guerra de ese 1l0lnbre.
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Levantamiento de- León-Caída de Canillo-Don Justo
Miila es comisionado para pacificar á Nicaragua-Se pre
senta en León é inicia sus trabajos-Se subleva el pueblo y
lo depone-Disposiciones del Gobiel'no fedel"al-Gobiel'no
de Granada y León-Fuga de Sacasa'-Pónese al frente d8
la revolución-León y Granada lo atacan-Sorpresa mal lo
grada-Sitio de Granada-Junta del Viejo-N!?wbra Coman.
dante á Salas-Júntase éste con Sacasa-Actitud del Obis
po-Sitio de León-Es enviado Arzú para pacificar á Nica
ragua-Tl'atados que se forman-Alevosía de Sa1as-Arzú
se pone á la cabeza de los sitiados-Muerte de Sacasa-Fu
ga de Salas-Llegada de Arce con quinientos salvadorefios
Rendición de Managua-Carácter de esta guerra-Pérdida
de Nicoya

El pueblo de J.Jeón desconfiaba mucho del ,Oolnan
dal1to don Basilio Carrillo, por las opiniones nadfi li
berales que había manifestado en tiempo del Itnperio.
Esta desconfianza fué aumentándose 'hasta el lil de
enero de 1824, en que la población en maRa se levantó
COlno un solo bOlUbre, pidiendo su retiro absoluto.
La .Junta Gubernativa local tnvo que acceder y non)-

I

brBr en su lugar al jefe politico don Oarmen Salazar.
El estado anterior de inquietud y la falta de t'trnlO

nía en el gobierno (le los distintos pueblos de la Pro
vincia, decidiel'on al Poder Ejecutivo de la República
á :nombrar á qon José Justo Milla, para que pasaraá
Nicaragua, lo pacificase y dejara el gobierno á cargo
de una sola autorjdád.
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Ell~ de enero se presentó e1.1 León el nuevo llltell~

dente, y para llenar los objetos de su misión recorrió
los principales partidos de In Provincia, logrando que
las autoridades de Granada, villa de Nicaragua y otros
puntos celebraran nn convenio, por el que se obliga
ban á reconocer nn solo gobierno central, que residi
ría en Managua.

I\HUa regresó á León, ll1UY contento del buen éxito
obtenido; pero cuando U1Emos lo pensaba, las tropas
de la ciudad, unida~ al populacbo, se insurrecciona
ron y pidieron tumultual'iarnente el despojo del In
tendente y Comandante de arlllas. A.lnbos fuerou de
puestos y ocuparon sus destinus el.AJeül<.le don Pablo
:IYleléndez yel r.I;euiellte Cor0nel dOll D01Uiugo Halal'za,

Cuando en Guatemala se tuvo noticia de lo:::; f:lnee
803 antel'iOl'eS, dispuso el Poder Ejecutivo que lnieu·
tl'as la Provincia elegía sus autoridades constitucio
nales, fuese gobernada política y militar-mente por
una Junta GeneraÍ, compuesta de dos vocales por cada
una de las que existían en León, Granada, Managua
y Segovia. Esta disposición, sin embargo, no se lle~

vó jamás á la práctica y el malestar continuó.
En Granada, después del triunfo sobr€ Saravía y'

de la retirada de éste de :rvlasaya, se recibieron comi
sionados de León, con los cuales celebró Ol'dóñez, el
26 de abril de 1823, un tratado de ocho artículos, en el
cual estipuló la terminación de la guerra, el llOIDbra·
luiento do Diputados para el Congreso General, y la
libertad en que se dejaría á los pueblos para adherir
se á uno ú otro gobierno, (León y Granada).

Se firmaron también tres artículos adicionales, pac
tando, que si el Gobierno de León convenía en que
provisionalmente residiese el lnando de las armas en
O-ranada, ésta á su vez con88util'Ía en <-lue el Gobiel'p
uo político de toda la Provincia residiera on León; y
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que en l~aso de no hacerlo así, quedarían interinalnell~

te divididos los dos gobiernos, hasta la 1'8s01nc.ión del
pl'óximo Congl'eso~

A consecuencias de este convenio, ambos gobiel'~

nos halagaban á los principales pueblos procurando
atraérselos.

El ex-Colnalldante Sacasa continuaba. pl'e~o eu la
fortaleza de San Carlos, de la que era Comaudallte, el
español don ~'rancisco Gán1Üz (1.) y capollán un clé-

_rigo de Granada. Estos dos etnpleados simpatizaban
poco con Ordóflez y pertenedau al paetido ser'vil Ó tito

derado de que Sacasa eru caudillo, por lo cual cueOll
tral'on modo de facilitarle la fuga, salvando las c.l.pa-
l'ieneias de complicidad. .

Sacasa se dirigió ocultalnente á J\'lauagllU, dúude
~e encontraban refugiados Sll,S correligionarios de iln
portancía. Éstos á su Uegada, lo nombl'al'üll COlnau
dante General de las arn1as y organizaron una J untu,
Gubernativa, independiente de las de Granada y León,
bajo la presidencia. del Cura Irigoyell.

La división de los partidos estaba muy marcada.
Los fiebres, lnandaban en León, Granada, lVlasaya y
otros pueblos subalternos; los 8et'viles en 1\fanagua,
San Felipe, Viejo, Rivas, Jinotepe, Juigalpa y otros
puntos.

Las Juntas de León y Grallndu uHtudal'Oll fuerzas
:sobre Manttgua; pero f:jacasa salió al can1Íllo y las
hatió.

Luego con la actividad que Je era cal'actel'ístiet~,

hizo una Hamada falsa á Ol'dóflez por el lado de 'ripi
tapa y se dirigió p~:)[' otro rurnbo á Granada, rnás no

(1) Algunos señalan al 'r. C. Haimundo Tifer1 como Uomall
~lunto de Satl Carlos; pel'O esto no e~ ox:acto. Tifcr ~e üncontra
ba ontonces prestando sus servicios el) Granada-(N. del A.)
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pudo sorprender la plaza., porque se encontró con uni\
rscolta enemiga.

l\f:alogl'ado el plan de sorpresa, Sacasa regresó á
¡\:Ianagua á esperar nueva ocasión, que por fin encon·
h'ó al i1 de agosto de 1824, logrando ocupar sin resis
tencia la iglesia y convento de San Francisco de Gra
nada donde se parapetó á satisfacción, en moment.os
en que Ord6ñez se hallaba de paseo en el innlCdiat,o
pueblo de Naudaüne.

Lt}, plaza estaba desierta y Sacasa la hubiera ocn
pado tarobién sin resistencia; pero un soldado corrió
ú la baiTicada por donde ven~an los invasores y dis
paró el ca.ñón, hiriendo al Capitán de la Compañía de
vangual'dia, quien se "retiró inmediatamente á San
FraJICisco.

lJa detonación del cañonazo advirtió á Ordóñez dr.
lo que pasaba y apresurando sn regreso pudo llegar fl
tiempo do cubrir sus antiguas posiciones.

-Después de veintiún días de inútil asedio, Sacasa
recibió oomunicaciones de Managua, ep. que le parti
cipaban que de León se habían luovido ochocientos
hombres bien equipados sobre aquella plaza, á las 61'
clenes del Coronel Osejo, y pOi' esta causa levantó
precipitadamente el campo par~ auxiliados; pero al
llegar á Managua, se encontró. con que sus amigos
habían dorrot:;tdo á Osejo, que se presentó antes, y
celebraban alegremente el triunfo.

En el pueblo del Viejo, mientras tanto, se organizó
una nueva Junta Gubernativa para dar vida y movi
iniento á la guerra contra los ele León. Esta .Junta
se instaló el 24 de agosto y nombró Comandante Ge
neral de las armas al Coronel don J nan Salas, omigra
do peruano, que había llegado al Realejo en el rnes
anterior, huyendo del Libertador Bolívar.

Salas organizó con actividad nD ejército é hizo que
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'laJllota viejana llalnara á Sacasapal'a que, unidos los
dos ejércitos, atacaran con éxito á León.

Sacasa aceptó la invitación, y con una fuerza res·
petable se dirigió al campamento de Sala.s, á dondo lle
gó con toda felicidad, después de haber derrotado al
COl'onel don Román Valladares, que salió de la pla.za
con algunas tropas á disputarle el camino.

El Obispo García Jerez, enellligo implacable de los
liberales, se escapó de León en aquellos días y flU"

también á engrosar las filas de los sitiadores.
Juntas las dos fuerzas expedicionarias, lnontal'on á

mil trescientos hombres, á cuyo frente se pusieron
Salas, como primer jefe, y Sacasa como segundo.

El 13 de setiembre se p08esional'on de los pl'ifllel'UI:'

arrabales de León, hasta llegar á la plaza ele San Jnall,
que tomaron para cuartel general.

En los 14 días que duró el asedio do la plaza do Leóll,
hubo ellcuent~·os casi diarios, sosteniéndose combates
encarnizados en las calle8, en el interior de la~ casas
y aun en el recinto de las iglesias.
Dura~te aquel sitio se cometieron horrorosos exce~

sos. En el cam~alllento ele San J llan, los de Salas azo
taban cruelmente á algunos prisioneros, á otros les
cortaban las orejas y en sus ocHos llegaron hasta ele
Inoler muchas casas desde sus cllnientos, después dp
haberlas entregado al pillaje.

Algunos barrios queda,ron reducidos á ceuizas, 1)0

l'eciendo entre ellos multitud <le inOcclltcR víet.llnas, y
ni los templos se libraron de ser teatros de sangl'ieu
tas escenas, sin consideración al sexo, ni á la edad ile
las pel'sonas sacrificadas.

Los de la plaza, reducidos á sus propios hogares, 110

tuvieron ocasión de desplegar tan to lujo de barbarie.
Lo que aconteeia en Nicaragua alarmó ti Ceutro

á.wérícq. Do todas partes se dieroli avisos <.tI Gúbibr-
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no Nacional, y aun los mismos qne se despedazaban
en León ocurrieron al Cuerpo Legislativo irnplorando
su auxilio; pero ni éste, ni el Ejecutivo tomaban nin
guna providencia capaz de salvar la situación.

El Gobierno 'del Salvador levantó quinientos hOln·
bl'es y los mandó á Nicaragua para procurar la pacifi
cación. El Ejecutivo Nacional desaprobó estp. paso y
obligó al Gobierno del Salvador á hacer regresar la.
expedición, en los 111omentos en que se embarcaba.

Estilnulado por el procedimiento del Gobierno sal
vadoreño, el Ejecutivo Nacional se decidió al fin, de
acuerdo con la Júnta Consultiva de Guerra, á enviar
á Nicaragua al Ooronel Arzú, con el carácter de paci
ficador, y al Coronel Cáscara á situarse en Cholnteca
con quinientos hondureños, para que, en caso necesa
rio, ocurriera en auxilio de aquel.

EllO de octubre se presentó en el Viejo el comisio
nado pacificador y se dió á reconocer como Intenden
te de toda la Provincia.

En seguida marchó al campamento de San Juan y
tuvo una entrevista con Salas y Sacasa, de la cual re
sultó un convenio, en virtud del cual la división gra
nadina, que auxiliaba la plaza, debía regresart dentro
de tercero día, á su distrito, y las fuerzas del campa
Dlento de San Juan debían, de la mislna manera, re
tirarse á sn procedencia; siendo gobernado el Estado,
provisionalmente, por una ,-Tunta. Gubernativa, que se
compondría de dos vocales por cada una de las que
existían entonces.

Los liberales cumplieron con lo pactado, disolvien
do las Juntas (le León y Granada y haciendo salir la
división granadina; pero los moderados se resistieron
á disolver la Junta del Viejo y embarazaron la retira
da de Salas, que Arzú exigía, en virtud de órdenes 1'e
sel'vadas de] Gobierno Nacional.



Con tallnotivo, HA.las trató sin miramiunto alguno
al cOluisiollado, lo aUlenazó ele muerte y lo redujo á
prisión. Luego, apl'ovechando el descuido de los libe
rales, que descansaban enJa fe del tratado, dió nn vi
goroso ataque á la pla.za, el día 24 de octubre.

Afortu'nadml1onto el jefe de la división granadina,
que era el Coronel Tifm'j cQJ10ciendo por la experien
cia do 1811, lo que valen los tratados para algunas per
sonas, hizo alto en su luai'cha á pocas leguas do I,jOóu,
en la hacienda de "Hato-Grande y ..A..ranjuez" y se
quedó á la espectativa. Los hecho~ posteriores con
firn1a1'On sn previsi()l1.

El auxilio oportnno ele los granadiuos y el va
lor y arrojo ilfl; IOB 10m] e~eR, fust.)'aron la i,raición (le
RalaB.

Al'7,ú, jnstaulento indignado del lllUI trato recibido
y de la poca hOllradez do aquellos hombres, no Ya~iló

en ponerse á la cabe7Ja do lOR 1ibcrale~ y en llacel~ pro
pia la causa de ~stOR.

El sitio se prolongó todavía por lnás üe cincuenta
días, conlbat.i~ndoselos dos bandos con un encarniza
miento digno de lncjor ennsa..

Los encnentros lnás reuidos tuvie.ron efecto en IOR

días 24 (ole octubre, ] H, 2;), 26 Y RO de novielnbro y 7,
!1, 10, 12, 1G, ] 7, ] 8 )T 27 de <lici<.~lnbrc.

Los sitiados PUSiOl'Oll cañones sobre la nzoiea de la
Catedral. lVíás de noyecientas cásas fneron incendia
das y demolidas, y hubo conlO seiscientos lnuertos de
,Ul1bos -hanc1os, ::;in eontal' 111ucha gente neutral, qne
tmnhiél1 pel'eciú tHl In nontimlc1a.

En los pl'ilnel'os'" dífiS del lnes <le dieiembre, el infa
tigable Sacasa récibió uu balazo que le al'l'ebató la vi
da. Le sucedió on el pnesto luilihtl' el espaliol don
tJnan l\ianuel lJbieda.

N'otiejoso Rala8 (le qne se fwereaLnD. fuerzas pacifi-
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cadoras, se fugó, pocos días después de la muerte de
Sacasa, llevánd08e la caja de guerra.

El 9 de enero de 1825, se presentó en.León el Gene·
ral don Manuel Josó Arce á la cabeza 'de quinientos
salvadoreños, enviado por el Gobierno Nacional en
auxilio de Al'Zú.

Con el solo anuncio de su llegada, se había fugado
Salas, disuelto la J unt.a del Viejo y retirado la tropa
<lue asediaba la plaza de León.

Arce, sin perdel' tiempo, agl'egó á su fuerza la divi
sión granadina y marchó sobre l\;Iauagua, en donde
intimó á la Municipalidad la rendición inluediat.u do
las armas, bajo pena do muerte al qne resistiese. La
~Iunicipalidadse rindió á discreción,.y una vez paci
ficada la Provincia, Arce envió á Guatemala al Obis
po García Jerez y al Coronel Ordóñez, que eran los
cabecillas revolucionados lnás temibles.

Así terminó la sangrienta revolncióll de 1824, pl'í
lIiera de la larga serie de guerras civiles, que por es~

pacio de más (le treinta aflos, asolar.on it Nicaragua,
eonsumiendo sus fuerzas ~ agostando en flor todavía,
el hermoso porvenir á que estaba llamado por sus ri
quezas naturales.

Los liberales, con la eanlándu1r! eu una mano, COIl

la bandera roja en otra y comandados poi· Ordóñez,
se mancharon con robos y saqueos en Granada: los
otros, hombres de orden, acaudillados por un aventu
l'ero que huyó robándose el prest del ej6.rcito, eonlC
íiel'on los mismos excesos en León, y acabaron inceu
diando los edificio~ y asesinando y mutilando á los
prisioneros. n)

(1) El Jurado exul)linador, que estudió esta oura, guiándose
por un folleto ad ¡lije, titnlatlo .1 Apuntes DoLre alguuos de los acoll
t(t.:il1liento3 pulític'u¡j:' que 0st:riljió el Bt,;!ior Dodor dUll 'ramal'
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Eu la guerra de 1824, habían combatido pueblos
contra pueblos, familias coñtra familias, parientes y ve
cínos, utios contra otros, sin otro In6vil qne el insensa
to deseo de .destruirse. El país quedó devastado, las
haciendas abandonadas, y rnuchas persona~ ricas se
encontraron sin abrigo solicitando la caridad en los
carninos.

Los crímenes, que no podíau castigarse dUl'a~te la
contienda, se multiplicaron asombrosamente con la
iJupúnidad, y los asesinatos, robos y violencias con el
sexo débil, se cometieron sin restricción alguna.

Guerra semejante tuvo que ser el desahogo de in-
--' nobles pasiones, nunca jamás la expl'nsión de partidos

políticos y mucho menos el desborde de un patriotis
mo exagerado.

Restablecida la paz, el Estado quedó bajo el gobier-

Ayón en 18757 ha anoLa~lo n~eBtL'll. relación en este punto dicien
do, que es cierta en todo lo que se refiere á Ordóñez y los suyos;
pe1'o absolutamellt~ falsa en lo relativo á los demás.

El Doctor don Peoro Frandsco de la Rocha7 publicó en el mis
mo aiio y en El Nacional de Comayagl1a, un folletín intitulado,
" Estudios sobre la historia de la revolución oe Nicaragua';' en el
t}lle confutú valientemente el panegíricn, que de non CrisMto Sa
casa y 8U8 hombros hahía hecho el Docto.r Ayón, y combatió tam
hién con documentos y razones poderosas, no solamente las ~firnm

ciones de Ay6n, sino que también demostró que Ordóí'iez y lus su
yos no cometieron excesos (le ninguna clase, ni tl1Viel'úD manejos
impuros. Cita t9.mbién en su apoyo el heúho de fiue con Ol'dóiicz
figuraban 110mbrc8 ta n puros y esclarecidos como Sandoval7 Solór
zallo, Al varez, Oastillo, Bolaños, I~idro Reyes, J nan José Guzmán
y otros; siendo don José León Sandoval, que 11l1sta el día goza de
reputación inmaoulada entre los conservadores, el qu~ adminis
tró las fincas y ll]enes cmbal'gado~ á Sacll.sa, Ohamoll'o y demás
caudillos contrarios. Cada hando, pues, procura disculparse de
sus errores, y el historiailor tiene que buscar (,)n fuentes Illenos
apasionadas, la verdafl. de los hechos-(N. del A.)
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liO de Al'Zú, hasta la inauguraoión del primer jefe cons
titucional, don Manuel Antonio de la Cerda.

Nicaragua, durante esta contienda perdió una par
te importantísima de su territorio.

El distrito .~e Nicoya ú Guanaeaste, situado en la
extrelnidad lW'rte del Estado, viendo que Nicaragua
no podía constituirse y que allu,do de Costa-Rioa go
zaría" de la pa~ y sosiego que le a.rrebataba la constan
te anarquía de aquel tiernpo, proclamó su agregaei()n
al vecino Estado, á mediados de 1824, que fué acep
tada por Costa-Rica en 1825; Y poco después confir
mada por el Congreso Federal, como una medida pro
visional.

Cuando Nicaragua se constituyó y quiso reclamar,
Costa-Rica se negó á devolverle aquel territorio, ob
jeto de constantes disputas.

Hoy el Guanacaste es una rica provincia de la Re
pública de Costa-Rica, y para nosotros un eterno re
proche de los desaciertos políticos de nuestros prime
ros años.



CAPÍTULO V

nefe~(~ión del {j-eneral Arce

Constituciones de los Estados-Adopción del sistema fede
ral-Defectos de la Constitución de la República-Elección
de Presidente-Candidatos populares-Manejo del Congre~
so-Es electo Arce-Por renuncia de Valle, elígese para Vice
Presidente á Beltranena-Jefes de los cinco Estados-Ins
talación del Senado-Cuestión del obispado salvadoreño
Es enviado Fray Victor Castrillo-Resolución de León XII.
Erección del obispado de Costa-Rica-Congreso amerioano
de Panamá-Tratado qué se ajustó-Su traslación á México
y disolución-Inauguración del período de Arce-Actitud
vacilante de éste-Divisiones que produjo-Reúnese el Con
greso-Su lucha con Arce-Incidente del Coronel Raou1
Proceso de éste-Prisión de Barrundia-Detección de Arce
Actitud del Vice-Jefe y de la Asamblea de Guatemala-Sus
traslaciones á San Martín y á Quezaltenango-Asesinato
de Flores-Derrota de Pierzon-Gólpe de Estado

Después de promulgada la Constituci6n de CentL·o
América, se instaló la primera Legislatura Federal, el
() de febrero de 1825, y cada uno de los Estados for
mó su Constitución respectiva: el Salvador, e112 de
junio de 1824; Costa--Rica, el 22 de enero de 1825;
Guatemala, el 11 de octubl'e siguiente; Nicaragua, el
8 de abril de 1826; y Honduras, el11 de diciembre del
propio año.

El sistema de gohi~rno federal fué adoptado para
Centro....Alnérica, después de largas y lulninosas dis
cusiones en el seno de la Asamblea.

El partido exaltado era federalista; el moderado fué
,partidario de un solo gobierno. Uno y otro obraron
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con patriotismo y buena fe; y visto el TIlal resultado
pl'ácti~o que dió la federación, hay que con venir en
que habríamos ganado más con el triunfo de los mo
derados en aquella ocasión.

La Con.stitución Federal fué, por otra parte, una
eopia de la de los Estados-tinidos con modificaciones
defectuosas. 01'e6 un Poder Ejecut,ivo itnpotente, nn
Congreso demasiado absoluto en sus poderes, mien~

tras el Senado, que debía formal' otro cum'po IIlUY ün
portante en el Gobierno, casi nunca existi6 y fué siem
pre nulo.

Desde que se dieron las bases ae la Constituciún
.b"ederal, se mandó á ptacticar eleeciones en toda la Re.
pública.

El partido exaltado prúclamú COlllO candidato, al Ge
neral Arce, liberal salvadoreña, que entre otros méd
tos tenía el de haber tesistido á Fi1Ífw18, (mando el
IUlperio.

El partido llloderado, no queriendo aparecer reza
gado, y careciendo entre sus hombres de uno suficien
\temente popular, escogió de las filas contrarias á don
~osé del Valle y lo propuso como su candidato, con el
doble objeto quizás de dividir á sus contrarios.

Tan prestigioso y querido era un candidato COlno
- el otro; pero la rnaY0l'ía del país favoreciú con sus vo

tos á Valle.
En el Congreso Federal dominaban los miembros

del partido exaltado. Éstos, de acuerdo eon los mo
deraldos que en el Congreso se mostraron enemigos
(lo '"\talle, anularon los votos de muchos pueblos y se
negdl'on á abrir los pliegos de Cojutepeque, San Sal
vaddr- y Matagalpa, por babel' llegado después de la
fecha fijada. '

De tales manejos resultó qua á VaJle túcaron cua
renta y un votos y á Arce treinta y cuatrQ; pero como
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la convocatoria de 5 de mayo de 1824:, señalaba por
base (}l número de ochenta y dos votos, se suscitaron
intencionalInente dudas sobre si la mayoría debía de
ducirse de los ochenta y d03 votos ó de la parcial de
setenta y nueve que se llabía tomado en considera~

ción, pues el Reglamento de Elecciones no preveía ex
presamente lo que en tal caso debiera hncerse, por lo
que el Congreso resolvió pract.icar la elección.

Los mo(lerados se' mOl'traban contrariados con el
triunfo dA su candidato, y tem.iendo menos de Arce
que de aquel, se contentaron con interpelarlo sobre el
asunto de la mitra del Salvador, que era lo que pre
ocupaba más al Arzobispo. Como Arce contestara
satisfactoriarnente, apoyaron su elección que triunfó
por el voto de veintidos Repre¿entantes, contra cinco.

Los liberales prefirieron á Arce, tanto por la cues
tión de antecedentes, pues Valle había sido IVI:inistro
de Iturbide, como también porque temían la segregü
~ión del Salvador y la ambición p~rsonalde A.rce, que

t: l"a d(~ aquella localidad.
Una vez electo A.rce prüner Presidente de CentL'o

AL1érica, recayó en 'Yalle la Vice-Presidencia de la Re
p'úbHca; pero éste se negó á aceptarla y protestó por
la prensa contra la elección que se había hecho.

El Congreso procedió á elegir nuevo Vice-Presiden
te, y recayeron sus votos en don Mariano Beltranena,
que, en unión de Arce, tOlUÓ posesión de su destino
el 29 de abril de 1825.

Cada Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la Cons
titución, eligió sus jefes respectivos; siendo designa.
do, para Guatemala, don ~Tuan Barl'undia; para el Sal
vador, don Juan Vicente Villacorta; para Honduras,
don Dionisio Herrera; para Nicaragua, don ~Ianuel

Antonio de la Cerda.; y para Costa-Rica, don .Juan
Rafael Mora. -
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En abril del mismo año se instaló eIl Guatemala el
primer Senado de Centro-América, presidido por el

. Vice-Presidente de la República, y la antigua Audien-:
cia fué reemplazada por la Suprmna Oorte de Justicia,
cuyo Presidente fué don Tomás O'Horán.

La cuestión de la lnitl'a del Salvador Se agitó llHl
cho durante el año de ]825, no sin haber producido
nuevo y mayor escándalo.

Las influencias del cura Delgadu, jefe 'del partido
liberal salvadoreño, pero soñadol' oterno del báculo
Hpiscopal, hicieron que el Congreso del Estado, pl'i
lnero, y el Federal después, decretasen la creación de
la llueva DióceslE:, de la que se hi.zo nornb,'al' prirner
Obispo, tOluando solernne posesióu de la nlÍtl'a, con
asistencia de los primeros funcionarios del Estado.

El Arzobispo se opuso nuevamente, volvieron las
excomnlliones y las disputas, y el Congreso Federal
tuvo que intervenir dando la ley de 27 de octubre, en
que dispone, que sin el pase previo del Jefe del Estado,
no pnedan publicarRe ni circular las disposiciones y
órdenes de la CUI'ia Eclesiástica.

El Gobierno del Salvador, bajo la influenci.a de Del
gado, envió á ROlDa á Fray Victor Casttillo, para ob
tener de la Santa Sftde la aprobación de todo lo hecho;
pero León XII, en bulas del lnes de diciembre del año
de 1826, condenó la conducta de Delgado y dió fin de
esta manera á tan ruidosa cuestión.

En el mes de- setielubre del mismo ~ño de 1825, el
Estado de Costa-Rica, á inlitaci6n del Salvadol', se
erigió en obispado independientt~ de León, sin que re
sultara ninguna mala consecuencia, porque no hubo
quien acalorase los áninlos, confundiendo la cuestión
religiosa con la política.

El 26 de junio de 1826, se verificó en Panamá la
instalación del gran Congreso americano. Sólo COll-
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curl'ieron Representantes del Perú, Colombia, México
y Oentro-América. Los de esta última il1eron los
Doctores, don ~edroMolinaydon Antoni.o Larrazábal.

La gran Dieta duró reunida veinticinco días. Chile
no concurrió por habérselo impedido la guel'L'a que
tenía entonces con Chiloe; el Brasil ofreció concurrir,
pero no lo hizo; Buenos-Aires se negó; y los Estados
{Tnidos del Norte, aunque nombraron sus Plenipoten
ciarios, no llegaron á tielll po.

Se ajustó un ü'atado de alianza y confederación per
petua entre las Repúblicas concurrentes y se acol'dó
la traslaci{)ll de la Dieta á la Villa de "racubaya (dos
leguas al Oeste de ~léxico) y el que se dividiesen las
legt-wiones, volviendo un Ministro de ca~a una de ellas
á dal' cuenta á sus respectivos gobiernos y continuan
do el otro su marcha en derechura para México.

Dos años esperaron inútilment~ los delegados de
Oolombia y Centro~América la ratificación del trata
do por parte del Gobierno de México; y por último,
tuvieron que retirarse con el sentimiento de ver disol
verse aquel Cue~epo en qUA se habían fijado las espe
ranzas de América.

Dijimos atrás que el Presidente Arce inauguró su
administración e~ de abril. _

Nuevo en el manejo de la cosa públiqa, desvaneci
do por la inesperada altura á que de -pronto se veía
elevado, no tuvo el tino ni la enel'gía que demandaban
las circunstancias del país.

En vez de e~harse resueltamente en brazos de los
liberales y de impulsar el movimiento radic~l que se
iniciaba, Arce prefirió, en mala hora, llevar á la pl'ác
tic~J lo que después se ha llamado u política nacional"
ó sea conservarse en el poder, contemporizando con
tod08 y no quedando bien eOll nadie.

H alagó á los dos pal'ti~os, acaso por uniformarlos _
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en sentinlientos, ó quizás con la mira de doi11inal'los;
pero SllS amigos se disgustaron y sus epemigos, e-re
yéndolo débil, cobraron nuevo aliento, explotaron-el
enojo de los partidarios del Gobierno, y se creó una
situaeión desagradable y llena de dificultades. Los
liberales se a.lejaron bruscamente y en sus publicacio
nes zahirieron á Arce y lo ridiculizaron cuanto pudíe
ron, 1nientras los periódicos Inoderados lo alababan y
atraían.

Los áúimos se agriaron más y lnás cada día, y Ar
ce, cuando meno~ lo pen~ó, tuvo que echarse ciega
mente en brazos del Arzobispo, de los fl'ailes, de los
nlodel'ados y de todos sus antiguos enemigos, que tra
tándolo C01no vencido, le impusieron duras condicio
nes y lo convirtieron en pobre instrumento de sus pa
sIones.

Los lib~:rales contaban con mayoría en el Congreso,
y debiéndose renovar por l~ suerte la mitad de 10B

miembros del. Poder Legislativo, quiso la casualidad
que casi todos los removidos pertenecieran al partido
moderado.

Naturalment.e, que al practical'se nuevas elecciones,
para-la reposición de los individuos excluidos, el Eje
cutivo hizo ~eDtir sus influencias en favor de los Ino
derados. LG§ liberales triunfaron, á pesar de todo, y
el Congreso quedó por éstos, en su casi totalidad.

El segundo Congreso Federal se reunió en enero de
1826, y sus tI'abajos principales tendieron siempre á
debilitar el poder del Jefe del Ejecutivo Nacional, au
mentando tod.o lo posible el de lOR Estados, con el no
disimulado objeto de molestar y derribar á Arce.

El Ejecutivo, por su parte, contrariaba en cuanto
podía al Congreso.

Así las cosas, la cQmisión de guerra del Poder Le
gislativo llarn6 al Coronel Raonl para que le ayudase
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en la elaboración de un proyecto de ley reglanlental'io
de las fuerzas foderales; pero Arce, t.an luego lo supo,
dió orden á Raonl de pasal' á IRS eostas del Norte iL
hacer un l'econocitniento, que acabaha de practieal' el
ingeniel"o tJouanta.

Raoul era un francés que hahía militado con Napo
león y que se encontraba emigrado de Francía por sus
opiniones liberales.

ELDoctor l\Iolina lo conoeill en Panan1á y cl'eyén·
dolo útil para el ejército,. lo l'ecornendó al Gobierno
Federal, quien inmediatarneute lo nornbró Ooronel Co
mandante de la artillería é individuo de la Junta Oon
sultiva de Guerra,

Raoul se había afiliado al partido liberal y era uno
de los enemigos del Presidente Arce, qUé, al enviarlo
á IzabaJ, quería hacerll1 sentir el peso de su enernis
tad, manteniéndolo ep. un clima mortifero.

Los Diputados dijeron que necesitaban de un nliti
tal' inteligente que los aconsejara en el ramo de gue
rra, y el Oongreso orden6, en consecuencia, que Raoul
continuar'a Qn Guatemala. Éste, por su parte, con
tes_tó al Presidente en términos demasiado enérgicos,
alegando la nulidad de la orden que se le daba por no
estar sancionada por el SeIiado. Arce, encaprichado,
lo obligó á marchar dentro de tercero día.

El Presidente tenía elnpeño eu poner cuatro nül
hombres sobre las armas, á pesar de las dificultades
que se le oponían por todas partes. Oreyó -allanarlas
proponielldo al Oongreso que lllandara comisionados
de su seno á pel'suadir á los pueblos de la necesidad
que había de la lnedida proyectada por él. Los Di
putados acogieron gUStOSOR la proposición, y nombra
ron comisionado, para eonvencel' al pneblo (le la ca
pital, al Coronel Raol+l.

Arce, enojado de Renlejante jugada, ohjet.61a orden



378 HHrrOltIA DE Nl<JAltAGUA

del Congreso; pero éste le mandó que le pusiera. el
cúmplase, la comunicara á los nombrados y que des
pués hiciera las objeciones que tuviera por conve
niente.

El Presidente llenó la fÓl'luula eonstituci onal q ne
se le exigía, aunque de una lnanera tal, t1ue bien se
traslucía su intención de no cUlnplirla.

Nuevás dificultades'y desageados eontinual'on su
~ediélldose entre los altos poderes federales, qne os
curecían cada vez más el horizonte político, haciendo
presagiar la proximidad de una tmnpestad revolncio·
naria. .

Raoul, que supo los trabajos de sus tluügos, regl't~só

~ill haber llenado su cOluisión. (~nel'iendo, siu ülU

bargo, prevenir los resultados de sn desobediencia, se
dirigió desde Gualán al Ministro de la Guerra, para
que le diera su retiro del servicio militar, usando de
términos bastantes irrespetuosos. ...

A.rce mandó procesar á Raoul, y una vez proveído
el auto de prisión, lo hizo capturar; pero entonces el
J efe del Estado de Guatemala, do)} .lnan Barrundia"
alegó que el Ejecutivo Nacional 110 podía traspasal'
sus atribucionos, rlloviendo fuerzas y ejecutando arres
tos en el territorio del Estado, ~in conoci.n1icnto de
sus autoridades, y mand() á su vez á arrestar al jefe
de la escolta federal y á poner en libertad á Raonl.

Este acontecimiento, unido á otros que tuvieron
~fecto en la capital, determi.naron al P¡'esidente á
echárse sobre el Jefe del Estado, á quien redüjo á pri
sión el 5 de satielubre del mismo año.

Arce pnso lo sucedido en conocinliento del Vice-Jefe
don Cirilo Flores, para que :-;c encargase del lnaüdo
del ]jstado. .

Desagl'adada la A.tlalllblea do Guatelllala eOll aqlle

na prisión, acordó en el nlisulo día, suspeudel' sus
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sesiones en la capital y continuarlas en Qnezalte
nango.

Inmediatamente después se trasladó con el Consejo
de Estado y con el Vice-Jefe á la Villa de 8an Martín
Jilotepeque, doce leguas distante de la capital, en dOll

determinó, á última hora, continuar sus trabajos.
Arce, n.}ientras tanto, cxpidi6 un decreto, el 22 de

setiembre, declarando facciosa á la Asamblea del Es
tado de Guatemala, y asegurando que haría uso de la
fuerza si no acol'daba inmediatamente disolverse por
sí nlisma.

En vista de la amenaza del General Arce, la .i\sam
blea acordó trasladarse á Quo?ialtenango, y el Vice-.Jefe
don Cirilo Flores se adelantó con objeto de preparar
los alojamientos.

Por mandato de ]'101'08 se rennían fuerzas en Pat
iú.'n á las órdenes del Coronel don José Pierzon, fran~
cés COtllO Raoul que acababa de ser despedido del SfW

vicio de Arce. ,
Quezaltenango era el pueblo de la República, en

donde menos habían penetrado las ideas liberales, y
podía considerarse, con respecto á Centro-América,
como el emporio del fanatismo.

Desde tiempo atrás los frailes franciscanos habían
ejercido en aquella población la influencia más funes
ta y lo habían mantenido en el embrutecimiento.

Flores fué recibido en Quezaltenango con entusias
mo; pero los trabajos de los fl'ailes, que públicamen
te predicaban contra los liberales, y la violenoia que
éstos se vieL'on obligados á usar para arbitrar recur
sos, fueron causa de que al entusiasmo del primer día
se siguiera el descontento y el odio.

En las bestias que se t.omaron pal·a la fuerza de
Pierzon, se contaban algunas de los frailes franoisca
nOSi Éstos pusieron el grito en el cielo, y ernpezaron
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á despedirse del pueblo, con gran sentimiento yalar
ma de las masas amotinadas en el Convento, que pro
testaban contra la heregía de los liberales. Esto acon
teció el 13 de octubre.

El Alcalde de la poblaci6n dió aviso al Vice-Jefe de
lo que ocurría. Flores se dirigió en el acto al Con
vento, para aplacar al pueblo con palabras afectuosas.
Al verlo solo, las turbas se arremolinai'on en su de
fl;edor, dal'ldo gL'itos espantosos y pi.díendo su cabeza.
Entonces se metió á la iglesia; y las beatas que allí
había, se le arrojaron encima, arrancándole el pelo
con 'ferocidad y golpeándolo por todas partes.

El cura, con gl'an dificultad) pudo subirlo al púlpito,
mientras otro clérigo descubría el Divinisimo yam
l:>os arengaban al pueblo, pidiendo la vida del Vice
Jefe y haciendo protestas de enmienda; pero los frai
les franciscanos, Carranza y Ballest~ros, azuzaban á
la luultitud, diciéndole, que eran mentiras todas aque
llas promesas.

Pierzon había salido ese día con toda la fuei'za para
Patzún á disput~r el paso á las t.ropa.s de Arce, y la
escasa guardia del Vice·J efe, que se acercó á la iglesia
á salvarlo, hizo una descarga al aire para intimidar,
y sólo logró ser desal'rnada por el enfurecido pueblo,

El desgraciado Vice-Jefe, arrebatado por la multi
tud,ftlé muerto á golpes y pedradas en el propio templo.

Cuando Pierzon tuvo notieia del acontecimiento re·
lacionado, se dirigió á Quezaltenango,·y en Salcajá se
encontró con los sublevados á quienes puso en dispel'~

sión; pero las tropas federales le perseguía.n; y bus
cando la frontera de i\iéxico, fué alcanzado en Mala
catán y á continuación batido y derrotado.

El Congreso Federal estaba para reunirse y penna·
necian organizadas sus Juntas preparatorias. NÜl1ca,
sin embargo, pudo tener qu,orwi)?" porque el Presiden
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te Arce temía su instalación y puso en juego sus in·
fiucncias para alejarle á muchos Diputados.

Para terminar de una vez con semejante situación,
dió Arce uD. golpe de Estado, el 8 de octubre de 1826,
mand~ndo practicar elecciones para un Congreso Na~

cional que debía reunirse extraordinariamente en 00
jutepeque, para restablecer el ol'den constitucional;
asumiendo, mientras tanto, una dictadura constitu
cional.
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(}lle-rra, (le Cer(la "'jr Argiiello

.Elecciones populares-Cerda y At'g4,.ello son electos Jefe y
Vice-Jefe-Adrrlinistraci6n de Cerda-Simpatías que des
pierta en Guatemala-Su cho-que con la Asamblea-Ésta lo
suspende-Retírase Cerda-Le sucede Argúello--Se disuel
ye la Constituyente-Publíoase la Constitución de 1826
Nuevas elecciones-A1'gúello y Saoasa obtienen los ve
tos-Disolución de la legislátura,....:,.Asamblea de Gran;:t.da
Nombra el Qonsejo á Pineda-Actitud del Vice-Jefe-Ban
dos politicos de Nicaragua-Huyen Pineda y l,a Asamblea
Son capturados-Proclamación de Cerda-Enemistad con
Argúello-Guerra de 1826-Ba~baridadde ésta-Llegada de
Vidaurre-Negociaciones de paz-Retírase Vidaurre sin le
grar nada

De~jamos á la antigua Provincia de Nicaragua con
valeciente de su sangrienta contienda de 1824.

El Intendente Arzú mandó practicar elecciones po
pulares con arreglo á la Constitución para Jefe y Vice
Jefe del Estado; y fueron favorecidos con el sufragio
los ciudadanos don Manuel Antonio de la Oerda y don
.Iuan Al'giíello.

Los nuevos electos pertenecían á la nobleza criolla
de Granada, estaball ligados con vinculos de parentes
co muy cercano, habían sido amigos desde niños y jun
tos habían también figurado en la vida pública. Ambos,
como miembros del Ayuntamiento, acaudillaron y 80S

tuviorOllla revolución libertadora de 1811; y conde
nados {1, muerte primero, á presidio después, pasaron
juntos los mejores años de su vida en las cárceles de
Oádiz, arrastrRnd~, pOl' S11 amor tÍ la patria" la, infame
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cadena del galeote, hasta qne en lH17 se les indultó.
~ranto Cel'da co¡nq Al'giiello fueron l'epublieanos en

el fondo; pero edu'cados en las doctrinas del coloniaje,
ó quizás por su iUln(~diato cop.tacto con los grandes
el'iminules de los presidios espaüoles, á la par de un
fallatisluo religioso, llevado hasta la superstición, die
ron pruebas de un caráctel' dul'o, rlespótieo, sangui
nario y algunas veces el'ne1.

Los nuevos electos tOlnaron l)O~esión de sus respec
tivos destinos el :22 de abril de 18~;}.

La adlninistracióll de Cerda fué llua ac1tninistl'aeióll
excepcional, de la que apenas puede fonnal'se en el
día una idea aproximada.

IJna de sus prirnel'as disposiciones, fné ~u célebL'e
Lando de 2;j de lnayo del rniSl110 aüo, especie de esta·
tuto general para el buen gobierno de los pueblos.
Ordenó en é.l, que no se escribiera por la prensa con·
cepto alguno que no ostnviOl'a eonfol'ule con' los pre
eeptos católicos; que sequeJnarau todoslos libros pl'ohi
l)ic1os por la iglesia; que no se pel'lnltiel'rt,ll bail~~, pa
~eo::; y tnúsicas á deshoras, cua.lquiera que fuera el
pretexto con que se prol.uoviesen; ({ue narlie diera hos
pedaje á p81'SOIHlJ alguna que no eOHociel'a bien, ni ca
lninal'u, por el intm'iol' del país sin pnsaporte; que los
hOlubres llO se parasen en las eS(IlÜnaS de las calles,
ni en los call1illos que tl'LLllsitarull 1l1ujel'CS; que nadie
iu&ultase á otro C011 los dictados de chapeullo, f/udo, ,'m
pl'lco, crrdiJlo, elc, dc, üon cfllU cutollces Se designabull
las agl'upacioues políticas, y lJUl' ullnislllO estilo se
haeÍan hasta veintüíiete prollilJieiones lnáB,itodas un>.
jo la .." penas (jIte se est iúwJ'({/l. justas.

.A.quel fárrago de absurdos, digno de los' pl'ÍInel'os
tielllpOs de-la Col0J-l.ü\', que así restriugía láJibertad de
conciencia, c.omo las gal'a.iltía~ illdi\t:icit{am~,,vedando
ba.sta el inoc.ente plac.el' del baile, y Clue llevaba su
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odio para los extranjeros, hasta prohibir que se les al
bergara en el país, no pudo menos que chocar con las
nuevas ideas que iban desarrollándose cada día más,
al amparo del sistema r~publicano.

En Guatemala., sin elnbargo, la aparición de Corda,
fué saludada C01l10 un triunfo por los Aycinenas y de
más <mrifeos del partido reteógrado que, bajo la in
fluencias del clero, no pod$an menos que aplaudir jdeas
tan adecuadas para l'evivir entre nosotros los prÍlne
ros tiempos de la conquista.

La Asamblea del Estado no tardó en 1'0IIIpel' eon
Cerda. A.cusado éste por el Vice.·Jefe Argtlello de
ciertos abusos, -el Poder Legislativo lnandó á susveu
derlo en el ejercicio de sus funciones, en noviembre
del mismo aflo, y trató de exigide la responsabilidad
eriullual. (1)

Cerda acató el mandato -sUlJl'ewu y se separó de S~l
1>uestu, entregando el poder á su lJl'opio acusa.dor, al
Vice-Jefe Argüello, que entró á sueoderlB de confor
midad con la ley.

El periodo administrativo de Cerda se l'esintió de
lnucha. dureza y terquedad, y su desaparición fué vis
tn con agrado.

A fines de 1826, se disolvió la Constituyente del E~
tado, dejando decretada la Constitución política de 8
dü auril del mismo año, y convocados los primeros po··
deres constitucionales, para que se organizal'an y con~

tituyesen en la ciudad de León á principios del inme
(liato año de 1827.

Con la publicación de la nueva Carta tenninó el pe
ríodo de Cerda y Argüello, y se mandó pl'aetiQar nu~-;'

Vas elecciones durante el año d~ 1826. .
El sufragio de los pueblos se dividió entre dou Juan

(1) Pe'dro }"'ra Ilvisc'o de la R(Joha·......E8tudi~s soure la j·evo~ltcióu,.

25
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.A.rgüello, qne se mostraba ansioso de cOlltilnúiT en t'1
poder, -y el Licenciado don JOF:é Sacasaj hijo del anti
gno COlnall~ante que proclalnó en Granada. la unión
it l\Jlé:xico¡

El selio)' Sacasa era lUUY notable eu aquellos tiÜU1:

pos, como hnlubre erudito, y auuque de origen aristo·
erático y con los unteCf~dentAsde haber sido Diputado
{t lA.~ Oortes de España, era tmubién bastnnte avanzado
(~n sus idpns polít.icas y se diferen(~iahnmll~ho de Oe-l'
.tH y Al'giiello.

Reunirlos los nuevos Diputados, pura la iLIJ(wtlll'a

.le la Asanlblea Legislativa del E~taao, fueron F;Ol'

prendidos COIl la noticia de los sucesos de Gllatt~nHl,la

y con el decreto de 10 de octubre, en que se convoca·
ba el Oongreso extraordinario de Cojntepeque.

Snscitál'onse dudas sobre la obsm'vu.ncia .!lel nuevo
decreto, fOl'll1ándose dos partidos exaltarlos. El ·Vico
.Tefe Al'giiello se pronunció en eontra de AL'ce y alue
nmr,ó ú los qne no fnel'an de RU opinión; pero siot.o ni
putndos, contrarios de ..A..rgüello, huyeron resllAlh.m fl,

haem' efectivas las disposiciones elel d8eToto.
..Aquel peqneflo nncleo de Diputados, tOlllÓ p,n Gra

nadfl J el 17 de setielUhl'e de ]826, el nOlnbre de ASutil·

blel!, acordó la destitución de Argüello y 8ncornendó
elln~lldo provisional del Estado al eonsejOl'o don Pe
(lnJ B. PíHeda, quieu á su vez 110rnbró J'linist.l'o G~~

lH'nd ~1 d011 .Miguel de la Cuadra,
El Viee J(·fe, qne desde sn inauglll'ución 011 el mal!

(ttl }Jh lJía dt'f:1Jlt'gado uu -carácter aJl'evido, vp,n gativo
é Íll tolt'nl1; te, deSC(JDoeió á la L(~gislatnra d(~ GL'H Ha

dC;l, )- :-11 (J) ado pUl cu-utl"O DilJufados que ül'ganizó en
Lt.,ólJ, le\:allfú uua fuerza (~ollsider(l,bl~~ y man~hó 80

ll}'e la eiudad n ..belde.
Los LHUdos políticos existíau eu Ni<:al'agna de~c1e

la U!blUU ft:chtl, que en Guatemala. Hal iÍa entonces
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dos grandes agt'upaciones, que pudiéramos conside
ralO genéricas, llamadas liberal y Inoderada, y más co
11lUntnente fiebre y sert'il, que reflejaban lDUY débil
mente las agrupaciones del mismo nombre que exis
tían en la capital.

Con los de la primera agrupación figuI'aban las ma
f:;3S del puehlo, qae aunque incapaces de eomprendel'
las i,deas que sustentaba ~ imbuidas en la más crasa
superstición religiosa, seguían con gnsto á todo el que
atacara á las clases aristocráticas, que figuraban en las
filas contrarias á la par del clero, y quarían hacer alar·
de, para con ellas, del mismo insolente orgullo que los
antiguos peninsuláres.

Las dos agrupaciones así deslindadas por las nece·
sidades sociales, sé confundían, sin embargo, cuando
entraban los Intereses locales; y entonc'es las masas y
clases privilegiadas de una población, hacían causa.
común contra las de la contraria. Venía luego una
denominación especial, derivada del nombre del pue
blo, promotor del movimiento, del de los doscaudi
llos ó de cualquier otro incidente lugareño, y surgian
en la apariencia nuevos partidos en los que inútilmen
te podía buscarse nada que reflejara ideas p'olítica~.

Ot.ras veces se trataba de caudillejos, tal vez de la
misma población. El uno alentaba las masas con el
incentivo del pillaje, haciéndoles creer que la bande-
ra que tremolaban qUf.'rfa significar el robo'autoriza·
do; mientras el otro levantaba la enseña religiosa y
resucitaba las doctrinas de Pedro el Ermitaño. Las
agrupaciones genéricas y las locales, volvían á con
fundirse trás l~s personalidades de los caudillos; y
clérigos y radicales, granadinos y leoneses, nobles y _
plebeyos, figuraban indistintamente en ambos bandos
y se batían con la saña y encarnizamiento de pneblos
salvajes.
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La titulada Asamblea de Granada, tan luego tuvo
noticia de la aproximación de Argüel1o, huyó en uno
de los dias del nles de febrero de 1827, con dirección
á Rivas, seguida de todos los funcionarios que habia
creado; pero el pueblo, instigado por los agentes del
Vice-Jefe, que contaba además con lal'ga y nnm€wosa
familia en Granada, se levantó en masa, dispersó la
pequeña escolta que custodiaba á los fugitiYos y re~

dujo á éstos á prisión.
El Vice-Jefe hizo asesillar en su~ prisiones á Piue

da y á Cuadl"a, y s-e manchó con la sangre de otra~

tantas víctimas, inmoladas en aras de sus Yenganza~.

Las Municipalidades de Managua J' Rivas, alenta
das por los onemigos de Argüello, declararon que éste
carecía ya de atribuciones legales por haber espü'ado
su periodo, y que estando en acefalía el Poder Supre
mo del Estado, suplicaban al ex-Jefe don Manuel Au~
tonio de la Cerda, lo tomara á su cargo, porque él era.
por su antigüedad el llamado á góbernar interinalnell
te, mientras el Poder Legislativo hacia la elección
del caso.

Cel'dll, por una antigua cuestión de illtCl'C3eS, se ha·
bía enemistado con Argüello, y sea por esta causa ó
por atender al ilamamiento y súplica de sus Ullligos,
usumi6 de hecho el Poder Ejecutivo del Estado, ante
la Municipalidad de Managua., en uno de los días del
mes de febrero de 1827, desacatando la. resolución
de la Asamblea.

El Jefe Cerda intimó al Vice-Jefe, residente en León,
que cesara luego en el ejercicio de las funciones del
Gobierno.

Contestó Argüello desconociendo la autol'ídad do
~u antagonista, fundánoose, no en la terminación del
mandato del pueblo que había concluido para ambos;
sitio en que CerdUl ha1if~ sido suspundido de sus fUD-
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ciones por la Asamblea de 1825, en virtud de la acu
sación criminal que le promovió el mismo Argüello y
que se dejó pendiente.

Estalló entonces la guerra civil con mayor lujo de
barbarie y crueldad que en 1824. Los jefes militares
de Cerda parecían compet.ir con los de Argüello, dan·
do espectáculos sangrientos de verdadero vandalismo,
que sembrabá el terror por todas. partes y llevaba
la consternación al seno de las familias.

Uno de'los jefes de Cerda acostumbraba presentar
á éste, ensartadas en su espada, las orejas de los infe·
lices prisionero~ de guerra y de las personas que creía
enemigas; mientras los de Argüello mutilaban las na
ricei de llluchós de aquellos á quienes se perd@naba
la vida.

Los pueblos de León y Granada, sostenían al Vice
;Jefe, y los de Managua, Jinotepe, Rivas, ~Juigalpa, Me
tapa y otros, á Cerda.

Las proclamas que dirigían amhas caudillos eran
luanuscritas, porque entonces se carecía de impl'en.
ta (1) y en todas se traslucía el odio y la sed de ex
terminio de que se hallaban animados los dos eneIlligos.

Durante seis meses la guerra se sostuvo con encar·
nizamiento por arohas partes. La sangre corría á to
rrentes, y la devastación y la muerte se cernían por
donde quiera, sin que fuese posible prever el térmi
no -de tan espantosa anarquía.

El Gobierno del Salva.dor, condolido de aquella.si.
tuación, envió de comis~onado á don Mariano Vidau
rre, para que trabajase en la reconciliación de los par
tidos y procurara el término de la guerra.

(1) Hubo solamente una proolama impresa en Guatemala, SUB

et'ita pOl' Argl\el!o-(N. del A.)
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Vidaurl'e se presentó en León yse entendi.ó fácihnen
-te COll Al'gilello, conviniendo en las uases del arreglo.

Pasó después donde Cerda y le pl'OpUSO el olvido
de todo lo pasado, mediante una amnistia general, el
retiro de las fuerzas de ambos partidos á los puntos
de su procedencia en donde depondrían las armas, J'
e,] que Nicaragua tiuministl'ase al Salvador un nlune
1'0 determinado de tropa de ambolS partidos, á calnbio
de 1ft que de aquel Est.ado se ~nviaría para mantener
el orden, wientras se constituían las autoridades ba~jo

:-;.u garantía.
Cerda no aceptó e8a~ proposiciones y presentó á su

ve.z las bases de un convenio, eoilb'aído estrictameu
te á que se acordara por punto pl'Alimh~ar, la reinst.a
lación de la 1\.samblea disuelta en Granada, y que una
vez efectuada, se sometiesen al conocimien t.o de la
nlisrna Asamblea las "bases propuestas por el eOlnisio
nado salvadoreño.

Después de muchas conferencias y de instar viva~

inente por un arreglo amistoso, Vidaurre se -conven
ei6 de la inutilidad de sus esfuerzos para vencer la
terquedad de Cerda, qne parodiando á los funcionu
rios españoles, lllanifestaba que preferia la destruc
ció}} del país, antes que tratar con rebeldes.

Se apartó, pue8, del teatro de la guerra y se regresó
al Salvador en agosto de 1827, llevando el triste des
eOllsuelo de no haber p<;>dido adelantar nada en su hu·
mal1~tarioy noble empeño.



CAPíTULO VII

(Jontinuacióll de la, g·uel·r~tdeCerda

Fnga de Ordóñez-¿Quién el'a éste?-Su llegada. á León-=:...
Revolución que hace-Se proclama Comandante-Huye Ar·
gúello-Providencias legales-Prpposioiones de Cerda-Ata
ca á Ordófi.ez-Es rechazado-Caída de Ord6ñ.ez-Vuelve .A r·
gúello-Organízase la Junta de Granada-Su controversia
con Cerda-Contribuoiones im.puestas-Auxilios de Guate·
mala-":Revolución de Managua-Traslación á Rivas":"'Ban
do de sitio-Casanova y Gutiérrez-Proceso de éstos-Se les
condena. á muel't.e-Cláse de conspÍl'aci6n que tenían entre
lna:p.os-La masO~'lerí8en América-Servicios que presta"'
Conspiración contra Cerda-Prisión, juzgamiento y n~uer·

te de éste-Víctimas de la "Pelona"-Acusación contl'a Al'
gúello -Llegada de Herrera-Es electo Jefe-Se encarga in·
te;rinam.ente del m.ando el Senador Espinosa-Expulsión y
muel'te de Argúello .

El CÚl'ollel Ordóiiez que, después de la gtWl'l'a de
1824, fué enviado por Arzú para Guateluala., ~e esca
pó en el camino y permaneció en el Salvadol', obser·
vauuo atentameute los acontecilnientos de Nicaragua.

Cleto Ordóñez, el'~], un mestizo de Granada, de eOll

dicJÓll humilde, aunque de cal'Actel' astuto, intrigante
y üluprel1dedol'. Su educación fué lUUY imperfecta y
dosde lnuy joven se distingUió corno ni·tillcl'o, COI1l811·

zaudo su carrera por las clases más subnltEwnas. Au~

tes fué dúmé~tico del Obispo de León.
"Dotado de verdadero talento lnilitul', dice el Doe

tor Rocha, (1) instruido en su carrera, artillero dis~

(1) Estudid8¡ 3nl.cc uithuot>.
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tinguido, diestro en el arte de la fortificación, audaz y
previsor, imprimió á la l'evolución de 1823, todo el
vuelo de su carácter, convocando á la juventud para
alistarse en- sus filas y detentar los derechos usurpa·
dos duran te tres centurias."

Fué llor mucho tiempo Ordóñez, el idolo del pueblo
de Granada, ejerció gran influencia en los destinos de
Nienragua y tuvo mucha parte en las ~onvulsioneR (h~

la República Federal.
Ordóñe:z, á quien tanto han execrado sns enenligos,

fué notoriamente honrado. En medio de su apogeo
apareció siempre pobre. Así vivió, así murió, y ese
virt~oso despr~l1dimiento de aquel caudillo es, sin du~

(la alguna, la m~jor apoteosis de sn nombre.
Apenas terminó la tarea de nuestra integración na

cional, según refiere el autor antes citado, 'en enero
'de 1825, Ordóñez depuso su espada en el altar de la
Patria., y con modestia Sllmat tan pobre COTI10 antes
de la guerra, se retiró á su humilde hogar domé..::;tico,
de donde Arzú lo hizo salir por complacm' á Cerda.

Pel'nlalleció en el Salvador, como heluos dicho an
tes, d(?sde que se le obHgó á retü'arse de Nicaragua;
pero llevado de su natural carácter, inquie~o y turbu
lento,llegresó á León cuando ~a guerra de Cerda,:sr
tomó servicio en las filas de Al'giiello.

El Viee·Jefe recibió al princl pío con agrado la con
cll1'renciu. de un nlÍlitar tan eompetente y populalo co
mo Ord~ñez; pero entrando después en desconfianza,
le dió orden de desocupar el territorio.

Ordóñez no era hombre qne se dejaba echar impu
nelnente. Se fingió enfermo en el acto, logró una pe
queña prQrroga, y puesto de acue.rdo con el ex-Sena
dor HernáÍldez; hombre de prestigios un León, insu
lT€Ccionó las tropas el día 12 de seHen)bl'e, y l'eunien
rln la l\funicipalidad y el Oabildo E(~lesiást.jco, logró
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que se le nombrara Comandante General de las armas;
que se destituyese al Vice-Jefe, y que en lugar de és
te fuera designado, para el ejercieio del poder civil,
el ciudadano don Pedro Oviedo.

A l'güello, en unión rlel antiguo Comandante Gene
ra], don Romáu Valladarm~, huyó precipitadamente
para §l vecino ERtitdo d~l Aalvador, en rlond~ pel'ma
neció asilado.

Tan luego Ordófwz se puso al frente de la cosa pú
hlica, procur6 salval' todas las apariep.cias legales,
hasta entonces descúiEladas por Argtiello y Oerda. Al
efecto, f'xcit6 á las Muuieipalidades de su cotnprensión,
para que eligiesen .Juntas Gubernativas en León y en
Granada, qUH se éncargaran del gobierno civil en aque..
Ha época d~ acefalía, y para que hicieran practicar
elecciones de prhneras Autoridades en el Estado.

Cuando Cerda supo aquellas providencias, so alar
lllÓ bastante, porque desde abril de 1827 había termi
nado su período constitucional; y envió cOlnisiona
dos á León con el objeto de procurar un avenitnien
to, que tampoco pudo llevarse á la práctica, porque
presentaba. las nüsmas bases propuest.as anteriorlnen
te al comisionado del Salvador.

Rotas nuev~mente las hostilidades, en noviembro
de 1827, las tropas de Cerda que residían en Managua,
atacaron vigorosalnente la plaza de IJeón. Ordóñez
rechazó el ataque con ventaja; pero no pudo saborear
mucho tiempo sn triunfo, porque un movimiento COll

tra-revolucionario de la lnislna plaza, lo despojó del
luando y 10 obligó á huir. -

D-esde esa fecha las t-ropas de León y Granada, que
también se denominaban liberales, tuvieron mutaeio-...
nes de gobierno p.asta 1828, en que don Jug.n Argüe.

.110 regresó y se puso nuevf11nenté á la cabeza de ellas.
Organir.adn. en ese luismo año la Junta Gllbernati-
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VH. de Granada, ~e dirigió al J'efe Cerda pal'tfcipándolt\
su inaugul'a~ióiJ. E,ste cont.está deseOlloeiendu su le
gitimidad é intimándole á la vez l~ innlcdiata diso
lución.

Con e~e motivo, la J unt.a volvió á dil'ig'il'le uua l1UO~

va comunicación, en 12 de luayo, en que desconocía,
In legithuidad del Jefo y le hacía cargos por babel' exi
gido eon violencia y sin autol'Ízación alguna, diez y
ocho mil pesos de contribución á nnos pocos capit.a
liRtas; por lnantener sob1'e los mismos, crecidas con·
tl'ibuciones mensuales; por conserva.r en la cárcel al
Diputado R,aulón Cubero, qne gozaba de illIIluuidn.d
eonstitneiollal; por impedir la instalación del Supre.,
mo Tribunal de Justicia, y por disponül' á su antojo
de la vida de los hombres) manteniendo (Ü) sns filas al
Dcsorejador, vel'dadero azote de 1<1. hu tnanidad.

1m Inantenimieuto de los ejércitos beligfwantes pe
saba directamente sobre los pUAblos que ocUpaball.
El de Argüello contaba con León y Granada, que el·an
ciúdaaes l'ictl14 y populosas; mas el de Gerda tenía que
a.rbitrarse de todo en poblaciones C01110 l\fanagua, I-l.i
vat; y Jillotepe, que ~l'an pobl'es y peqneñas.

Cerda era SiUlpático para los reaCCiOllHl',io8 de Gua·
tema1a, que 110 cesabah de admirfLl' el célebre bando
de buen gobiern~ de 1825.

Don l\lal'iano de .Aycinena, tan recalcitrante y fa
nático, conlO el autor de aquella fanlosa pieza, se inte
resó ViVUlllcnte en la contienda, y por Jnedio de Pío
.José Góluez y otros agentel)s, estuvo renlitiendo fOll

dos á Cerda, de quien además se hizo anligo intitno.
8egún l'efiel'E~ el General MOl'a~án en sus JlIemo'riw:i,

ünnlJlón El Gel1Et-l'al Arce, entonces íntimo de Ayeinp·
na, ayud9 á Cerda remitiéndole una cantidad cO!lsi
del'able de fusiles, qne condujo el comisionado don
Policarpn B'onilla.



CAP. VII.-CONTINUA(JIÓN, ETC. 395

Pero el pueblo de Mauagua, á pesar de los subsidio8
ue Guatmnala, tuvo que seguir sufriendo exacciones;
y cansado qe tanta carga y de la durezu y opresión
del Jefe Cerda, se levantó en masa, en junio de 1828,
y le at.acó en la propia casa de gobierno. Un Ilutri
do fu~go de artillería dispersó al pUf\blo; pero' Cerda
creyéndof5e sin garantías, desocupó la Villa y se tras
ladó á Rivl1s.

Uüa vez en su llueva residencia, el Jere publi{~ó el
Gde setiembre, otro "bando tan sangriento y terrible,
(~Olno los que los conquistadores españoles expedían
entre nosotros, en tiempos de Salcedo y Pedral'Ías Dá
vi1fl,.

En el balldo se invitaba á las autoridades de Grn
uada para que recollocieran la autori<1ad del gobierno
<le Riv3s, eon eritl'ega de arnlas, restablecÍ.lpiellto del
orden y refol'ma de costutnbn~s en lo político, ofre· 
(Jiéndoseles uu olvido absoluto 9.0 lo pasado. En ca-
so contrario se les amenazaba con el sitio y asalto de
la plaza sin que se perdonara la vida á nadie.

En el bando conminaba también, con irl'eúlisible
pena ele luuorte, á los que siquiera se comunicarau"'pol'
escrito ó de palabras con los de la plaza, aun eualldo
fuesen mujores, y ul que teniendo arlna no la presen·
tara dentro de tercero día.

El Jefe tenía de Comandante General de las armas
á un joven gunyaquileño, llamado Juan Francisco Oa
sanova, buen táctico y bastante inteligente, que aeer
tó ú,l1egar por ese tiempo á Nicaragua. Tatnbién te
nia en el servicio del ejército, como segundo de Casa
nova, á don Rafael Ruiz de Gutiérrez, hábil médico
venezolano.

Estos d08 colombianos Le servían con lealtad y el'u,n
muy queridos del ejército y de Cerda; pero variQs mi
lita,res, qu'e se sent~~n lastimados CUt;l la prepllnduYan-
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cia de aquellas personas extrañas, conspiraron contra
ellas, explotando la credulidad y la ignorancia del
(luisquilloso Jefe del Estado, á quien hicieron creer
que tales hombres eran agentes del libertador Bolívar,
para tr'abajar por la anexión de Nicaragua á Colombia.

Semejante patrafHJ" que sólo podía contarse á un
hombre que ignorara la situación geográfica de los
respeeti VOR países, el poco ó ningún valor de Nicara
gua en nquel entonces, y la situación de Bolívar, quP
se encontraba en guerra r,on el Perú, fllé creída por
Oerda al pie de la letra.

Se instruyó, en consecuencia, un proceso secreto, á
estilo j nquisitorial, y comprobada la culpabilidad, Cer
da 136 confesó, ordenó su testamento y se dirigió á lVIa·
saya, donde se encontraba el ejército.

Una vez en lVIasaya, hizo formJtl' sns tropas, las aren
gó y maildó despojar allí mismo y reducir ij; prisión á:
Casanova, poniendo en su lugar á don Francisco Bal
todano. Envió en seguida nn correo á Rivas para
qne ptendieran á Gutiél'rez.

Como Comandante General, Cerda condenó á muer
te á los dos infeliees presos, produciendo e'~te hecho
una explosión de horror, especialmellte- en Rivas, (loll
de eran queridos y apreciados.

Absurdo por demás fué el crimen que se les imputó,
puesto que Bolivar, aun cuando no hubiera ~travesa

do en esa época ¡a situación más el'ítica de su vida,
para anexar á Nicaragua, que apenas era un Estado
do la Federa0ión, debió haber dirigido sus tral?,ajos á
G,uatemala, cabeza y foco del movimiento ,'centl'o
americano.

Si por la proximidad se pudo creer q ae Oolombia
pensara en ád,ueñarse de Nic8i1"agua, era-; natural y 1ó.,
gico que COrJl'ei!za~'apor Costa~Ricay llO por nosotL'OS. :

En el supuesto todavía de que fuese ciedo tiue Oa-
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sanova y Guti.érréz eran agentes de Bolivar, que pen
saba'n anexarnos á Colombia, el solo pensamiento de
un hecho punible, puesto que ....10 lo llevaron á la prác~

tica, no pudo nunca expiarse en un patíbulo.
Gutiérrez y Casanova eran agentes del gran Orieúte

lVIasónico de Nueva-Granada, bajo cuyos auspicios
fundaron muy secretamente logias en Granada y Rivas.

El Oriente inglés, con el pretexto de que San Juan
del Norte era colonia de la Gran Bret.aña., extendió
cartas patentes, para la fundación de logias en aque
lla localidad, sujetas á S11 jurisdicción.

I..loS intereses luasónÍcos de los centro-americanos,
110 podíau ::;e1' l1lUICa los luismos qne los de lnglatel'l~a.
.Así lo eonlpl'endieron Gutiél'rez y Casanova, y traba
jaron con ernpeüo porque en todo el país se reconocie
se la Jurisdicción de Colomb,ta.

He ahí, pnes, explicado todo el proceso. Personas
hubo qne los oYBl'nn h:tblal' cou varios iudividuos y
eou mucho n1iste.rlo, neül'ca de la necesidad de mall
tener aquella jurisdiccióu. Cerda no necesitó de más.

La Masonería en aquel tiempo, :::;8 había extendido
por toda América y no dejó de prestar algunos sel'vi
cios á los patriotas.

Laffayete llevó la idea rnasónica á Norte-Arné1'ica,
y George Washington fué el \7enerable maestro de la
pl'ÍTnera logia del Nuevo':l\tlundo.

Miranda y Bolivar fueron entusiast.a~propagaudis
tas de la Masonería en Sud-América.

Entre nosotros, MOl'azáll, Bal'l'undia, Malina, ~al'n

via y todos los grandes liberales de aquel entonces,
formaron la alta Masonería centro-amel'iCnlla.

La institución masónica prohibe los a~unto8 volíti
eos en sus templos; ;.pero levanta las ideas do su~

miembros,.crealazos de simpatía entre ellos, los aproxi
ma y hasta Jos identifica algunas veces, formando de
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t.odos ellos Ulla sociedad cornpacta, q~,e haee común
la desgracia de cualquier hermano.

Gutiél'rez y Casanoya que; con el entusiasmo de su
odad y la fe del creyente, propagaban las prirnel'as
luces de la Masonería en Nicaragua, fueron equivoca·
c1alnente confundidos con los conspiradol'(~s vulgares
y llevados al patíbulo.

En aquel bárbaro asesinato, sin embargo, encontró
~ Cerda el castigo do sus abusos. Gutiél'rez tenía una
1llujer que lo idolatraba; y ésta se propuso vengarlo,
trabajando día y noche, COl). esa tenaeidad de la pa,·
si6n herida., hasta conseguir organizar una, eonspira
ción, que sorprendió al Jefe en su propia casa, eu la
noche del 7 de J)oviembre de 1828, y lo redujo á pri
sión, en momentos en que todo el ejército pODia sit.io
Ú, Granada, entonc~s residencia de Argüello.

Las tropas de Cerda, que estaban en Jinotepo al
mando del General Baltodano; quisieron regresar Ú,

Riv.as á rescatar á EU Jefe; pero de Granada se había
mandado una di visión á las órdenes del General don
Román Valladares, que ~nnenazabadesde l\Iasatepe.

Baltoclano, sin embargo, levantó el canlpo por la
noche con el nlayor sigilo, Y. dando nn rocleo pOlO la
costa del Paeífico se dirigió á Rivas, p aro Valladares
burló ~n previsión, porque viendo desocupada la pla
í',a de Jinotepe, en vez de perseguir á su enemigo, eal·
culaudo que éste iría á parar á Rivtls, tOlnó el camino
directo y ocupó la ciudad antes que Bültodano. Éste,
al sabel'lo, disolvió su ejército y huyó á Liberia.

Cerda, juzgádo y sp:ntenciado por nn Consejo de
gUPTl'a, com puesto de oficiales enemigos, fué fusilado
en Rivas ú, las dos de la tarde del 27 de novierobre
dellnismo año.

Durante el tiempo de su eapilla, el ex-Jeie se entregó
á toda clase de prácticas religit!sas, y para ir al patí-
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bulo S<3 clescalzó y llegó con los píes ensangrentados.
Con ánilno tl'anquilo ocupó el fatal hanquillo, y des
pués de arengar al pueblo sincerándose del asesinato
df~ lOA COloll1bianos, exhortó á la juventud á no f1e,8
lnayal' y expiró al recibir la. pritnera descarga.

El tipo del prime}' Jefe del Estado de NicaraguiL,
fné rnny smnejallte al de algunos señores feudales de
la Edad J\Ie,dia. Cerda era incapaz de robar un cen~

tavo; pero sonreía gustoso, cuando le presentaban la~

ol'ejas de los onmnigos, (~nsartadas en una, tizonR.
Observó castid1ld toda su vida y no conoció otl'f1

-lnnjÜl' que la que ]e dió h~ iglesia; y aqnel honlbre quP
temblaoa á la sola idea de -p.n acto de impul'e~n, veía
tranquilo correr á torrentes la sangre de sus herllla
HaS y redueir á eseornbros su propio suelo, ant.os fIl1(l

ceder nIHI, línea ele sus pretensiones.
Cerda ayunaba, usaba cilicio y hacía penitencia;

pel'a su corazóu Olninentelnente piadoso, habrla Pl'0

senciado itnpasible la dpstrucción elel génoro hnnutno1

si éste hnbim'a disentido en opiniones l'eJigiosas Ó po
líticas,

PÚCOf: (Has después de la ejecn~ión do Cm'(lu" A "
güello qlW, f-egúu pareee, estaba interesado en la sal
vación de uno de los presoE que era 8n pal'ÍenLe, dis
puso que fneran en viado::: todos á"la fOl'taleza de San
Carlos pnra librarlo de la saña de sus milital'es; pero
la eseolta que los conduda se 0:mbl'hl,gb, y (leSelnbar
cándalos el] la desierta i8la (le 1eL ~'Pdond," lOB asesilló,
itTrojaudo los ewlávm'cs al agua, sujetos á grandes
pjedras (1)

La.- et'coh~l, Ulla vez t..~ollsulnalio el crimen, llegó á
GranaLlú dando cuenta de un fingido naufragio; pero

(1) Véa13<.' al fin la Hutu 7'l-Observacivnes clel· .Jurado cJ:ami·
'nailor.
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. las corrientes del lago arrojaron á las playas los ca
dáveres con todo y piedras, y la supm'stición religio
sa vió én este hecho un milagl"O, por lnedio del cual
las víctimas clamaban venganza.

Los enemigos de Argüello, que eran IDncholS1 apro
vecharon la ocasión para acusarlo de aquel asesill~to,

como de un hecho premeditado y convenido de 3.11te
lnano; pero Argüello, que había fusilado públi<;amen
te á Oerda. y á otros· hornbl"es de irnportancia. y quo
solia hacer gala de su crueldad, no tenía por qué va
lerse del misterio, para la éjQcu(~iónde prisioneros tan
secundarios.

La generalidad, ~iH mnburgo, lo eulpó; y aquel 1.u.>
ello, que había levantado general indignación, contri
buyó poderosamente á su desprestigio y caida.
, Don Dionisio Herrera, rué enviado por el Gobiel'110
de Guatenlala., COil el carácter de pacificador. Reco
uocido por todos lot-l pueblo8 ji verificada la, eleceiólJ
de Jefe del Estado, ésta recayó en el propio H~l'l'era.

La Asamblea reunida~en Rivas, ell? de noviembro
de 1829; fué la que hizo la declaratoria de la elección
de Herrera; pero ellcolltrálldose éste ausente, en aque
lla fecha, se encargó interinalnente del Poder, por dis·
posición de la misma Asamblea, el consejero don Juau
Espinosa, en principios de e~lero de 1830.

Tan luego Herrera se encargó del mando, hi~o sulil'
para Guatemala á Argitello, temido y execrado en to
do el país. En aquella capital, falto de recursos y sin
protección, pasó una vida triste que fué pobrenlente
{t ternlinar en el hospital de los indigentes. No hubo
Ulla luano amiga que cerrara sus ojos, ni nadie que
l~arcara su sepulcl'O Ú la postel'idad.
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Los conservadores explotan la situaoión en su pl'ovecho
Nuevos nombramientofi3 de Jefe y Vioe-Jefe de Guatemala y
d.e Diputados al Congreso Nacional-Conducta de Aycinc
na en. el Poder-Huyen los liberales al Salvador-Sus in
auencias en CentÍ'o-América.-Prado hace la guerra á Gua
temala-Desastre de Arrazola-Morosidad de Arce-Expe·
dici6n á Honduras-Cuestiones clericales-Caída y prisi6n
de Herrera-Avance de Arce sobre San SalvadOl;-Es derro
tado en Milingo-Los conservadores lo hostilizan-Destitu
ción de Perks-Disputa de Arce con la Asamblea-Retírase
del ejercicio del Poder Ejecutivo,

IJU l'uptUl'a del Presidente .Arce COll el partido libe
ral, fué completa. Los serviles ó conservadores, ex
plotaron la situación en su provecho, lanzándolo cada
día más en el camino del absolutismo~ mediante hala
gos y públicas demostraciones de simpatía.

~Iuel'to el Vice·Jefe del Estado de Guatemala y peL'
seguido y ultrajado el Jefe don Juan Barl'undia, Arce
hizo practicar nuevas elecciones para llenar esas vu
(~.(\ntes, siendo desi.gnados, bajo el influjo del partido
(~onsel'vador,para el pdmer cargo, don l\Jlariallo de
Aycinelll1 y p'al'u Vice-Jefe, don l\Jlariano (Jórdoba.

])¡~ orden de l\.rce pl'acticál'onso elecciones eu el
luismo Estado de Guatemala, pal'tl. Diputados al COll~

g'l'eso extraordinario de Cojutepeque.
Don J\'Iariano Córdoba renunció ]a Vice-Jefatura

Jel Estado, y la Asamblea de Guatemala eligió en su
20
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lugar, al Coronel don Manuel lVfontúfal', que no 1'0

uunció; pero que tampoco flesempeñó nunca ese des
tino, porque agente poderoso del partido conservador,
so le lllantuvo con otras personas de importancia. en
nI ej(~reito, vigilando á Arce y aun contral'iándolo eu
todo aquello que su partido le ordenaba.

El .refe Aycinena, tan luego tomó posesión de sn
destino, pasó pet~SOnalnlentecon toda solenllliclad á
visitar al Presidenle Arce, felicitándolo por la actitud
qU(-l había asumido y protestándole el apoyo y adhe·
Rión del E_stado.

(}Wl las elecciones de Jefe y Viee-;J efe, se practiea
ron t.ambién en Guatemala las de Representantes á la
Asamblea del Estado, y organizado este Cuerpo, dió
a viso de su instalación al Gobierno del Salvador, que
hasta entonces había sido adicto á Arce, excitándolo
á unir sus esfuerzos para restablecer la paz en toda la
República.
o:"Aycinena, desde que se hizo cargo del ejercicio del

Gobierno de Guatemala, desplegó una dureza y un
despotismo lnuy semejantes á los de Cerda en Nicara
gua, eon quién tenía muchos puntos de contacto.

La Oorte de Justicia Federal, protestó contra la le
git.imidad de las autoridades creadas on el Estado;; y
la A_samblea de Guatemala la obligó á dimitir y p1'o
reBó criminalInente ft los l\-fágistrados.

A~yciÍlelHl publicó entonces un bando bas~ante pa
rceido al que Cerda expidió en Nicaragua, el 25 de Infi

yo de J825, en que se restringió la libertad de la pala
lwa y de la prensa, se exigió pasaporte para transitar
on el interior, se despreciaron las formalidades de los
jnieios, y las penas de muerte y expatl'ia~ión se pl'O

(ligaron con escándalo.
Durante el período de Aycinena y sus ftmigos, se

l'f1st.abler.ió en Guatemala el diezmo, se persiguieron
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los escritos y libros prohibidos por la iglesia, se pusie
ron trabas á la inmigración extranjera y se volvió al
pleno régimen colonial, á vista y paciencia del Presi
dente Arce, impotente ya para oponerse á nada de
]0 que los reaccional"ios y 108 frailes quisieran hacer.

Los liberales guatemaltecos, estigmatizados y per
seguidos, huyeron al Salvador, donde alcanzaron nlU

cho ascendiente, capitaneados por el Doctor Mali
na, que regresaba de la gran Dieta de Panamá y no
quiso entrar á Guatemala, permaner;iendo en San Sal~

vador eon sus aluigos.
El Gobierno salvadorel1o, bajo la influencia de los

eorifeos del partid0 liberal, acordó desconocer á las
autoridades intrusa.s del Estado de Guatemala; y la
misma influencia extendida á Honduras y Nicaragua,
donde entonces mandaban Herrera y ....\.rgüello, hizo
que estos Estados dictaran igual acuerdo.

Por ese tiet!1po el Jefe del Estado del Salvador, tu
vo que separarse dellnando pOlO achaques de salud, y
entró á subrogarlo el 'Yice-Jefe don Mariano Prado,
que era hombre muy decidido, de una firmeza á toda
pI'ueba, de un valor civil nunca desmentido y de una
adhesión completa al partido liberal.

Prado era la antítesis de Aycinena en ideas políti
cas; pero en euanto á valor, tenaeidarl y energía, era
digno el uno del otro,

Antes de declararse contra las autoridades intrusas
de GUat~mala, trató Prado de dar á sus actos un ca·
rácter luás nacional, y con esta lnira, expidió un de
creto el 6 de diciembre de 1826, desconociendo el que
habia emitido Arce, en octubre anterior, é invitando
á los Gobiernos de. Honduras, Nicaragua y Costa-Rica,
á tomar una medida salvadora, enviando los Diputa
dos federales de sus respectivos Estados á reorgani
zar el disuelto Congreso Federal en Ahnachapán, lejos
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de las influencias de Arce y de las autoridades de Gua
temala.

Los Estados de Honduras y Nicaragua" aprobaroll
el pensamiento de Prado, y el de Costa-Rica ofreció
también enviar sus Diputad~s á Ahuachapán; peN>
nunca fué posible la organización del Congreso en es
to ,punto, porque no hubo número suficiente de Re
presentantes, perdiéndose más de dos rueses en esté-
riles esfuerzos. -

Deseando Prado restablecer las H.utol'idades consti
tucionalei, y aprovechar el descuido en que se halla
ha la capital, envió sobre ésta y á marchas forzadas
un ejército salvadoreño de seiscientos hom'bres, al
luaudo del Coronel Ruperto Trigueros; pero en reali
dad, al de los Coroneles Raoul, Saget y eleto Ordóñez,
que no inspiraban á ht tropa mayor confianza.

Arce ysus amigos tuvieron conocimiento delos apl'es
tos bélicos del Salvador 'y los miraron con desprecio,
pensando que nunca podría atreverse á invadir Gua
temala.. ¡'anta era la confianza que había á este res
pecto, que de las tres divisiones federales que existían
en la ~apital, una se lllantenía el?- Quezaltellango des
de la IDuerte del Vice-Jefe Flores, otra se hallaba en
Ohiqnimula en comisión y la tercera, al mando del Oo·
lonel don Justo Milla, había sido enviada á Honduras,
para sostener al Canónigo don Nicolás Irías, goberna
dor de aquel ohispado, que estaba en guerra abierta
con el tTefe del Estado don Dionisio Herrera.

Las fuerzas salvadoreñas avanzaron confiadamen
te hasta la capital, pensando dar una sorpresa y con
tar eon defecciones-del enemigo; pero éste, apenas tu-

NO noticia de la aproximación de los salvadoreños, con
una actiyidad asombrosa, removió odios locales, t.rajo
en su auxilio el fanatismo religioso, esparció falsas
noticias sobre ~os propósitos de los invasores y pudo
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levantar uu ejército, con el cual los batió Al'ce on Arra
zola el 23 de marzo de 1827.
~n vez de perseguir á los vencidos hasta la propia

ciudad de San Salvador, el Presidente perdió el tiem
po conferenciando con el Vice-Presidente Beltranena,
encargado del Gobierno, y con el ~Tefe Aycinena, qne
se convirtió en alma de todo.

Arce y sus amigos, creyeroI;l fácil la conquista de
Centro-América y deterluinaron llevada á cabo.

Mientras el grueso del ejército, con Arce á la cabe
za, se dirigía triunfalmente á tomar por asalto la eu
pital salvadoreña, la división auxiliar enviada nnte·
riormente á Honduras, recibía órdenes terminanteR
de apoyar á los enemigos del Jefe del Estado y eam
hiar sn O·o1>ierno á todo trance.

Dijilnos atrás que don Dionisio I-Ierl'era gobernaba
pI Estado de Ifonduras.

Por circunstancias especialos, este Jefe tuvo quo
ncnrnular en sú persona, dlu'ante el afio de l82H, lo
dos los poderes del Estado. En tal situación, el pro
visor de la Diócesis, Canónigo don Nicolás Irías, que
estaba acostumbrado {t lnandar en absoluto 8n toda
la Provincia, vió con disgllsto al frente de la adminis- .
tl'ación constitucional á uu gobernante que obraba
con absoluta independencia del poder eclesiástico, y
puso en juego todos los resortes del fanatismo, para
s61nbrar desconfianzas en el ánÍlno de los pueblos <3011

tra el nuevo régimen.
Empeñada esta lucha entre los poderes cívil y ecle

siástico, se presentó un recnrs'o de fuerza, intentado
por un clérigo á quien procesaba Irías. El Jere del
Estado 10 alnparó, previniend<) al Juez eclesiástico
suspendiese sus procedimientos, hasta la instalación
de la Corte de Justicia, para qu~ conociera nel re
curso.
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'El Gobernador eclesiástico desatendió el lnaRdato
del Jefe, manifestando que no reconocía poder algu
no superior al de la iglesia, la que no podía ser per
turbada por la potestad civil, si.n que ésta no se somp.
tiese á las penas seüaladas por la nlÍsma iglesia con
tra los perturbadores de su alta jurisdicción.

IIel'l'el'a sostuvo con ellel'gía su providencia, libl'iLll
do al Gobernador ec1esiás tico, segunda carta de fuer
za. Ciego de ira el Canónigo, convirtió desde esa fe
cha su casa en centro de todas las c,onspiraciones COl]

tl'U el J efe del Estado.
Poeos días después, Herrera fué objeto de Ulla tüu

tativa de asesinato en su propia habitación. 'fres bao
lazos, arl'ojé~dos por una de las ventanas del edificio,
111'obm'Oll al Jefe que sus euelnigos DO se parabau en
ruedios para deshacel'se de él.

Se srguieroll infl)rmaciones y se 1;edujo á prisión Ú

algunas p~l'sonas; pero la Asamblea, rennida" poco
tiempo de8pué~, lnandó correr un velo sobre todo lo
sncedido ..

En tal estado las nasas, expidió un decreto el Go
bierno c1(-l, Honduras, reglamentando el cobro é inver
sión de la renta decimal. Irías se opuso al cumpli
rnient.o th~ esta ley y á varia~ otl~as órdenes de la Asam
l)lea, por lo cual Hel'l'ela t.uvo que estrecharlo, hasta
iu tltua.rlB uua orden de arresto, señalándole por cál'~

(~HI el rüe..illto de la eiudad do Comayagua.
Irías s(~ escapó elel punto que le señaló Herrera, y

vaJiéndose de los prestigios qne le daba su carácter
t~lltl'e los pueblos crérlulw~, snblevó y levantó á éstos
contra el Gobierno. En seguida, organizó llna Junta
Gubernativa, compuesta de sólo clérigos, á cuya ca
beza. se puso él corno PresideNte, y exigió préstamos
y contribuciones, nombró jefes y oficiales militares, y
levantó, para dar colorido político á su insurrección,
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la bandera del Presidente Arce, proclanlau<io el CUU1

pli.miento del decreto de ] O de octubre.
.Al misluo tiempo que se arrogaba 1013 poderes ~ivil

y militar, Irias como Gobernador eclesiástico, fnhuiw')
excolllunión contra Herrera y los suyos, y mandó veu
der las alhajas de la Catedral, para comprar fnsilé8 eu
Belice.

En .A.rülldique, se verificó el primer orWUCll tl'O ou
tro las fuerzas clericales, mandadas por el Presbítero
.J OS8 l\Iaría Donayre, y las del Gobierno; pero á pctíal'
de las excollluniones y anatemas, éstas vencieron ú
Qlluellasó

~ral era la situación de H.ol1duras, cuando se presen
taron las tropas del Gobierno ]'eriel'al, apoynndo á
Irías y sus clérigos, con los cuales 111arehal'oL1 ~01Jl e
Con1uyagua., tÍ la (lue pusieron fOl'lnal sitio el 4 de abril
de lH~7.

Herrel'a pid.ió auxilio á Nicaragua y al Salvadol';
vero este Estado se encontraba ya invadido por G-l1a
temula y el otl:O en su sangrienta COl1tienda eOll Cer
da., no podían favol'ecerlo.

Después do treinta y seif-J días de u,sedio en que la~;

Ll'opas iudisdpliuadas, (lue eomaudaban los clérigos,
ce lllallehal'Oll eOll toda clase de excesos, La pla~a fUI ~

VfJ1Hlid-a por el espafioll!'el'llánde~,eucal'ga<.1u deluH1u
do de las arllla::i, que entregó preso y lllaniatado al
,Jefe Ilel'rel'a. ,.

I1jI UOl'uHellVlilla ce lllustró IllUdel'ado eH ~u triunfo,
y tuvo que chocar con pi Canónigo Irin.s, qlH~ (lU}~rín

r\ll~didas de rigor. :Afina, sin elubal'go, en vió preso ú
<.luutemala al Jefe Herrera y eOllvol'O Ú, los vuebl()~;

para llueVa.s elecciones, encal'gúll(loS0 al..,} Poder, llllml

tras se verificaban.
Cuando sucedía todo lo L'elaciouudo, el Salvarlo]' (ll'<l

teatro de otra sangL'Íenta guerra.
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Arce, después del triunfo de Arrazola, se movió so
hre Santa Ana en el mes de abril de 1827, Y tardó
más de un mes para llegar al pueblo de Apopa, en dOll

de situó su cuartel genel'al, á cuatro leguas de San Sa.l- 
vador.

En este tiempo, Aycinena sembraba el terror en la
capital. Fusiló á varios, declaró fuera de la ley á mu
chos, y confinó al Castillo de Omoa á otl'OSo Ent.re
los primeros, se contaba al Ooronel Pierson, elnigloa
do residente en México; pero á quien con engaño·se
hizo internar sólo al territorio guatemalteco para ase
sinarlo. (1)

El mismo entusiasmo que Aycinena logró desper
üw en Guateluala, cuando se prA:;;entaron los salvado
l'mlos al frente de la capital, hubo en San Salvador el
la ut!)1'oxhnaciün de Arce. Éste fn~ derrotado en lVfi
lingo e118 de mayo del luismo año.

(tuiso Arce engrosar su ejército en Santa Ana para
nutrchar nnevanlente sobre San Salvador; pero cou
trariaban sus disposiciones y se expresaban lual de él,
tanté> MOll tilfnr en el ojércít0 t COlno Aycinena en ]tt

eapital, ülllpándolo de des~ciertos y de ser afecto á IOR

Bn.lvtl,dor~ños, por 10 cuf\,1 rl.ejó el mando del ej~rcito

(1) " Cérea de la frontero. fué prcso (Picrs:'T.) y conducido (L

Guatemala dondc, después de nn interl'ogatorio, fué pasado por Ia.R
lumas, en vil'tud de un decreto que, al efecto, rxpidió el .rcfe Ay
cinena. _.. Montúfur (Manuel) se esfuerza en probar que Pierson,
POl- muchos motivos, merecfa la pena de muertc; poro confiesa que
~e comct~ó la falta de no haberlo hecho juzgar por las formas le·
gales. l~n efecto, á Pierson se le debió juzgar militarmente, pu~s·
to que era un oficial federal que había desertado cuando se le man
dó mal'c11al' á Guatemala, y hecho armas contra e1 Gobiemo .. __
Pero se le fusiló por el Jefe del Estado, sin farOlas de ninguna e~·

pecie-(García Gtanod{)S-!t{EMOlUAS, página 08.)
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al Coronel Cáscara y regresó á Guatemala á haeel'se
nuevamente cargo de la Presidencia.

Pero antes de- dar este paso, convencido ya de S11

error, quiso celebral' la paz con el Gobierno del Salva·
dor, y tuvo el sentimiento de qu~ Montúfar y demás
oficiales subalternos, so le opusieran, mallifestán~oIe

que estando interesada Guatemala en aquella guelTa,
él no podría dispon~l' por sí solo.

La Asamblea de Guaternala aprob{) la conducta suh
versiva de los oficiales, y Arce volvió al pode}', aunla~
ilo completamente y con el corazón herido.

Con distintos pretextos procuró le\Tantar una nue
va división, que hizo agregar al ejército, nombral1do'
COlnandante General de éste, al extranjero Perks, qUl'

le pertenecía; pero los oficiales conservadores lo depu
sieron en Jalpatagua, pueblo fronterizo al Salvador, y
nombrarOI} en sn 111gal' al Coronel :rrizarri.

Los oficiales dieron parte de lo sucedido á Aycino-
. na, y ni por atención se dirigieron al Presidente. 'Éste,

lleno de indignación, viéndose menospreciado y des
obedecido en todas partes, se dirigió á la Asamblea
del Estado refiriéndole lo ~contecido y la necesidad
on qne se vería de separarse del manno; cnando con
por,o Re podía aún salvar todo.

La Asamblea le eontes,te) en el acto mU~T cortesmen·
te, aplaudiendo su patriotismo y encareciéndole que
se separase cuanto antes. Semejante respuesta pic~

el arrlor propio del Presidente, que acordó continuar
en el mando hasta que se hiciera la paz; mas la Asam
blea no se desalentó y lo requirió oficialmente con ob
jeto de que se separara, exigiéndole su contestación
en un plazo perentorio, y en vista de ella, asumir la
actitud que más le conviniera.

Viendo Arce que toda resistencia era inútil, expidió
un decreto, el 14 de febrero de 1828, separándose de
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la Presidencia y llamando, por segunda vez, á llenar
su falta, al Vice-Presidente Beltranena, amigo y co
rreligionario de Aycinena.


